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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publi
cados el día 15 de mayo de 1953, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

francos(1)  
Libras . . . . . . . ................
Dólares ........... ..........................*
Francos suizos .............. ..........
Francos belgas ...............
Florines .............. ........
Escudos o,...*..........*.............
Pesos argentinos m o n e d a

legal ......................................
Coronas suecas .....
Coronas danesas ...................
Coronas noruegas .......... .
Deutschmarks .......

3,128
30,660
10,950

252,970
21,900

288,157
38,086

1,46
2,116
1,585
1,533
2,607

(1) Este tipo podra sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios,

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS

Anuncio de concurso publico para la ad- 
quisición e instalación completa de un 
horno para la cocción de pan y sus deriva
dos en la Residencia de Productores de 

C’am Picafort (Baleares)

. La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
concurso público para la adquisición © 
instalación completa de un hom o para la 
cocción de pan y sus derivados (.inclu
yendo divisora ¿e pasta y amasadora 
bíiñdada) en la Residencia de Producto
res de C ’am Picafort (Baleares), según 
las características y condiciones que se 
detallan en el pliego de condiciones téc
nicas.

I. Datos del concurso público

El presupuesto de la instalación com
pleta, según detalle que figura en el plie
go de condiciones técnicas, se eleva a 
setenta y dos- mil quinientas veinte pe
setas (72.520).

La fianza provisional para participar 
en el concurso público ha de constituirse 
previamente en la Administración de la 
Delegación Provincial Sindical de Ba
leares. y su cuantía asciende a mil cua
trocientas cincuenta pesetas con cuaren
ta céntimos (1.450.40).

El plazo para efectuar la instalación 
completa del servicio de panificación es 
de quince días, contados a partir de la 
fecha en que se levante el acta de co
mienzo.

El régimen de abono de las certifica
ciones y demás extremos relativos a la 
recepción de las obras, etc., se regulan en 
Ips artículos 20, 21, 18 y 19. „

II. Plazos del concurso público

Las proposiciones para optar al con
curso público se admitirán en la Delega-, 
ción Sindical provincial, de Baleares, - de 
las nueve y media a las trece y media ho
ras. durante quince días naturales, conta
dos a partir del siguiente al de la publi
cación del presente anuncio en el BOLE
TIN.OFICIAL DEL ESTADO y hasta las 
doce horas del día en que se cierre di
cho plazo.

La documentación técnica, así como el 
pliego de condiciones jurídicas y econó
micas estarán da manifestó en la Dele
gación Sindical provincial de Baleares, to-'

dos los días laborables, de las nueve y 
media a las trece y media horas.

La apertura de los pliegos se verificará 
en la Delegación Sindical provincial de 
Baleares, a las veinticuatro horas de ha
berse cerrado el plazo de admisión de los 
mismos.

Los plazos para la firma del contrato 
de ejecución de obras, constitución de la 
fianza definitiva, etc., son los fijados en 
el artículo 26 del pliego de condiciones 
jurídicas y económicas.

III. Forma de celebrarse el concurso 
público

Los lidiadores deberán presentar, pa
ra tomar parte en el concurso público, 
dos pliegos sellados y lacrados. Uno de 
ellos contendrá la documentación exigida - 
en el artículo tercero del pliego de con
diciones jurídicas y económicas.

El otro pliego contendrá la proposición 
económica para las obras.

La , documentación que necesariamente 
ha de presentarse para participar en el 
concurso público es la que se . reseña en 
el artículo tercero del pliego de condi
ciones económicas y jurídicas, y la forma 
en que deberán serlo las proposiciones 
eoonómicas, la que se establece en el si
guiente artículo cuarto.

La composición de> la Mesa, bajo la pre
sidencia del Delegado Sindical provincial, 
es la fijada en el artículo sexto del cita
do pliego. j

Madrid, .13 de máyo de 1953.—El Jefe 
de la Obra, P. D., el Secretario general, 
Carlos A. Soler.

1 1.169— O.

Anuncio de concurso público para la ad
quisición e instalación de un grupo elec
trógeno V alternador en la Residencia de 
Productores de C'am Picafort (Baleares).

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S., anuncia
el concurso público para 1a. adquisición
e instalación de un grupo electrógeno y 
alternador de 15 KVA., en la residencia 
de productores de C’am Picafort (Balea
res) .

Los datos principales y plazos del con
curso público así como la forma de cele
bración del mismo, son los que seguida
mente se indican:

I. Datos del concurso público
El presupuesto de la instalación com

pleta r asciende a la cantidad de ciento 
diecinueve mil pesetas (119.500 pesetas).

La fianza provisional que para partici
par en el concurso público previamente 
ha de ser constituida en la Administra
ción de la Delegación Sindical provincial 
de Baleares, es de dos mil trescientas 
ochenta (2.380 pesetas).

El plazo para efectuar la instalación 
completa del grupo electrógeno y alter
nador es de quince días naturales.

El régimen de abono de las certifica
ciones y demás extremos relativos a re- 

acepción de obras, etc., se regulan en los 
artículos 20, 21, 18 y 19.

II. Plazos del concurso público
Las proposiciones para optar al con

curso público se admitirán en la Delega
ción Sindical provincial de Baleares, ave
nida Alejandro Roselló, 103, de las nueve 
y media á las trece y medía horas, du
rante quince días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y hasta las d o  
ce horas del día en que se cierre dicho 
plazo.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
jurídicas y económicas estarán de mani
fiesto en la Delegación Sindi.cal Provin
cial de Baleares, todos los dias laborables 
’de las nueve y media.a las trece y media.

La apertura de los' pliegos se verifica

rá en la Delegación Sindical provincial 
de Baleares, a la§ veinticuatro horas de 
haberse cerrado el plazo de admisión de 
los mismos.

Los plazos para la firma del contrato 
de ejecución ¿ e obras, constitución de la 
fianza definitiva, etc., son los fijados en 
el artículo 124 del pliego de condiciones 
jurídicas y económicas.

III. Forma de celebrarse el concurso 
público

Los licitadotes deberán presentar, pa
ra tomar parte en el concurso público, 
dos pliegos sellados y lacrados. Uno de 
ellos contendrá la documentación exigi
da en el artículo tercero del pliego de 
condiciones jurídicas y económicas.

El otro pliego contendrá la proposición 
económica para las obras. «

La documentación que necesariamente 
ha de presentarse para participar en el 
concurso público, es la que se reseña en 
el artículo tercero del pliego de condi
ciones económicas y jurídicas, y la for
ma en que deberán serlo las proposicio
nes económicas, la que se establece en 
el siguiente, artículo cuarto.

La composición de la Mesa, bajo la pre
sidencia del Delegado Sindical provincial, 
es la fijada en el artículo sexto del cita
do pliego.

Madrid, 13 de mayo de 1953.—El Jefe 
de la Obra, P. D., el Secretario general, 
Carlos A. Soler.

1.170—0

Anuncio de concurso público para imper
meabilizantes del nuevo edificio de la De

legación Nacional de Sindicatos

' La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
el concurso público para la impermeabi- 
lización de terrazas, depósitos de agua y 
combustible y solado de los cuartos de 
aseo del nuevo edificio que se construye 
e.a el paseo del Prado, números 18 y 20, 
de esta capital.

Los datos principales y plazos del con
curso público, así como la forma de ce
lebración del mismo, son los que segui
damente se indican:

1. Datos del concurso público
El proyecto correspondiente ha sido re. 

dactado por los Arquitectos don Francis
co de Asís Cabrero y don Rafael de 
Aburto.

La superficie total a impermeabilizar 
es aproximadamente de 7.000 metros cua
drados.

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso público, previamen
te ha de ser constituida en Administra
ción de la Delegación Nacional de Sin
dicatos (Alfonso XII, núm. 34), es de 
cuatro mil pesetas.

El plazo para efectuar la ejecución de 
las obráis adjudicadas será de noventa 
días naturales, a partir del acta de co
mienzo. *

Las sanciones por incumplimiento del 
plazo fijado se determinan en -los ar
tículos 15 y 23 del ‘pliego de condiciones 
económicas y jurídicas.

El régimen, de abono de las certifica
ciones y demás extremos relativos a re
cepción de obras, etc., se regulan en los 

' artículos 20, 21, 18 y 19.

II. Plazos del concurso público

Las proposiciones para optar al concur
so público se admitirán en la Jefatura 
Nacional de la. Obra Sindical. ¿el Hogar 
(plaza de Cristino Martos, 4), de las 
nueve a las catorce horas, durante quin
ce días naturales, contados a partir del 
siguiénte al de la publicación del presen
te anuncio en * el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y hasta las doce horas 
del día en que se cierre dicho plazo.
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La documentación técnica, así como el 
pliego de condiciones jurídicas y econó
micas estarán de manifiesto en la Jefa
tura Nacional de . la Dbra Sindical del 
Hogar todos los dias laborables, de las 
nueve a las catorce horas.

La apertura de los pliegos se verificará 
en la Delegación Nacional de Sindicatos 
dentro <je los cinco dias hábiles siguien
tes al de haberse, cerrado el plazo de ad
misión de los mismos

Los plazos para la firma del contrato 
d i ejecución de obras, constitución de la 
fiahza definitiva, etc., son los fijados en 
el artículo 26 del pliego de condiciones 
jurídicas y económicas.

I II .  Forma de celebrarse el concurso 
público

'Los licitádores deberán presentar, para 
tomar parte en el concurso público, dos 
pliegos sellados y lacrados. Uno de ellos 
contendrá la documentación exigida eh 
el articulo cuarto ¿él pliego de condicio
nes jurídicas y económicas.

El otro pliego contendrá la proposición 
económica para las obras.

Lá do:umentación que necesariamente 
ha de presentarse para participar en el 
concurso público, es la que se reseña en 
el artículo cuarto del pliego de condicio
nes económicas y jurídicas, y la forma 
eiv qué deberán serlo las proposiciones 
económicas, la que se establece en el si
guiente articulo quinto.

La composición de la  Mesa, bajo la 
presidencia del Secretario Nacional de 
Sindicatos, es la fijada en el. articulo sép- 
.tirtio del citado pliego.

Madrid, 12 de mayo de 1953.—El Jefe 
de la Obra, P. D., El Secretario general, 
Carlos A.'Soler.

1.173—0.

. Anunció de concurso público para la¿ ins- 
túlatión de ulbañileria in terior en eVnue- 
vo edificio de la Delegación Nacional de 

Si7ulicatos
*La Delegación Nacional de Sindicatos ' 

de F. É. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
el concurso público para la instalación 
de la álbañilería interior en él nuevo 
edificio que se construye en el paseo del 
Prado, números 18 y 20, de esta capital.

Los datos principales y plafcos del con
curso público, asi como la forma de ce
lebración del mismo, son los que segui
damente se indican: /

I. Datos del concurso público
Él proyecto» correspondiente ha sido re

dactado por los. Arquitectos don Francis
co* de Asís Cabrero y don Rafael de 
Aburto.
; El presupuesto total de éstas obras es 
de diecinueve millónes ochocientas ochen
ta y dos mil cincuenta y dos pesetas con 
veintinueve céntimos ‘ (19.882.052,29).

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso público*, previamen
te ha de ser constituida en Administra
ción de la Delegación Nacional de Sin
dicatos (Alfonso X II, núm. 34), es .de 
ciento setenta y nueve mil cuatrocientas 
diez pesetas con veintiséis céntimos (pe
setas 179.410.26).

Él plazo para efectuar la ejecución de 
cada una de las obras es «1 que se fija én 
el artículo 15 del pliego de condiciones 
jurídicas y económicas^

Las sanciones por incumplimiento d e l» 
plazo fijado se determinan en los ar
tículos 16 y 23 del mismo pliego, de con
dicionas económica^ y jurídicas. .

El régimen de aí?ono de las certificacio
nes y aeipás extremos relativos a recep
ción de obras» etc.» se regulan en los ar
tículos 21, 22, 19 y 20.

II. Plazos a** concurso .público*
Las proposiciones para optar al concur

so público se admitirán en la Jefatura

Nacional de la Obra Sindical del Hogar 
i plaza de Cnstino Marios, num. 4), de 
las nueve a las catorce horas, durante 
veinte días naturales, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el BOLETÍN O F IC IA L  
DEL ESTADO, y hasta las doce horas del 
día en que se cierre dicho plazo.

La documentación técnica, asi cómo el 
pliego de condiciones jurídicas y econó
micas estarán de manifiesto en la Jefa
tura Nacional de la Obra Sindical del 
Hogar, todos los días laborables, de las 
nueve a las catorce horas. •

La.apertura de los pliegos se verificará 
en la Delegación Nacional de Sindicatos 
al segundo día hábil de haberse cerrado 
el plazo de admisión de los mismos.

Los plazos para la firma del contrato 
de ejecución de obras, constitución de la 
fianza definitiva, etc., son los fijados en 
el artículo 27 del pliego dé condiciones 
jurídicas y económicas.

III. Forma de celebrarse el concurso 
público

Los lidiadores deberán presentar, para 
tomar parte eh el boncurso público, dos 
•pliegos sellados y lacrados. Üno de ellos 
contendrá la documentación exigida en 
el artículo cuarto dél pliego de condicio
nes jurídicas y económicas.

El otro pliego contendrá la preposición 
económica para las bbras.

La documentación que necesariamente 
ha de presentarse para participar en el 
concurso público, es la que sé reseña en 
el artículo cuarto del pliego de condicio
nes económicas y jurídicas, y• la forma 
en que deberán serlo las proposiciones 
económicas» la que se establece eh el si
guiente articulo quinto-.

La composición de la Mesa, bajo la 
presidencia del Secretario Naciohal dé 
Sindicatos, es la fijada en ’el artículo sép
timo del citado pliego.

Madrid. 12 ‘de mayo de 1953.—El Jefe 
de la Obra, P. D., el Secretario general, 
Carlos A. Soler.

1.171—0

Anuncio de concurso público vara pavi- 
nientbs en el nuevo edificio de la Delega

ción Nacional de Sindicatos
La Delegación 'Nacional de Sindicatos 

de F. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
el concurso- público para el suministro, 
transporte y colocación de pavimento de 
losas prefabricadas de conglomerado de 
mármol én el nuevo edificio que se cons
truye en él paseo del Prado, números 18 

'y  20» de-esta capital. ..
Los datos principales y plazos del con

curso púb lie o; así comó la forma dé ce
lebración dél mismo, son l&s que segui
damente se indican: * v •

I. Datos del concurso público
El proyecto correspondiente ha sido re

dactado por los Arquitectos &on Francis
co de Asís Cabrero y don Rafael de 
AbÚrto. •
*. La . superficie total a. pavimentar, ob
jeto del concurso, es aproximadamente 
dé 40.000 metros, cuadrados. ;

La fianza provisional que para, parti
cipar e n ^ l  concurso público, previamen
te ha de ser constituida én Administra
ción de la Delegación Nacional de Sin
dicatos (Alfonso X II , núm. 34), es de 
diez mil pesetas. v -

Él plazo para efectuar la ejecución de 
las obras adjudicadas será dé doscientos 
cuarenta y cinco días naturales,'a partir 
dél acta de comienzo. ' .

Las sanciones por incumplifnléhto. del 
plazo fijado, Se determinan en ^os ar
tículos 15 y 23 del pliego de condiciones 
écohómicas y jurídicas. ■ -

El régimen dé abono de las Certifica
ciones y* demás extremos relativos a  re
cepción de obras, etc., se regulan.,eh los 
artículos 20, 2 1 , 18 ’ y i£

II. Plazos del concurso público

Las proposiciones para optar al concur
so público se admitirán en la Jefatura 
Nacional d* la Obra Sindical del Hogar 
(plaza ae Crístino Martos, núm. 4) de 
las nueve a las catorce horas, durante 
treinta días naturales, contados a pan ir 
de! siguiente al de la publicación del pre
sénte anuncio en el BOLETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO y hasta las doce horas del 
día en que se cierre dicho plazo.

Los pliegos de condiciones técnicas 7 
jurídicas y económicas estarán de mani
fiesto en la Jefatura Nacional de la Obra 
Sindical del Hogar, todos los d^s labo
rales, de las nueve a las cátórée horas. :

La apertura de ios pliegos se verificará 
e.i la Delegación Nacional de Sindicatos 
dentro de los cinco días hábiles siguien
tes al de haberse cerrado el plazo de ad
misión de j o s  mismos.

Los plazos para la firma del contrato 
de ejecución de obras, constitución'de la 

/ fianza definitiva, etc., son lós fijados en 
ei artículo 26 del pliegq de  ̂ condiciones 
jurídicas y económicas.

I II .  Forma dé celebrarse él concurso 
publicó

Los licitudores deberán presentar, para 
tomar parte en el concurso público, dos 
pliegos sellados y lacrados. Uno de ellos 
contendrá la documentación exigida en 
el articulo cuarto de* pliego de condicio
nes jurídicas y económicas.

El ot>r<̂ : pliego, contendrá la proposición 
económidá para las obras.

El concursante deberá presentar nece
sariamente la m uéstralo muestras qué 
ofrece, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo tercero del pliego de cohdiojo- 
nfe's jurídicas y económicas.

La documentación que necesariamente 
ha d‘e presentarse para participar en el 
concurso público, eá la qué se reseña en 
el . articuló cuarto del pliego de condicio
nes económicas y jurídicas, y la forma 
en que deberán serlo las proposiciones 
económicas, la que se establece en el ..si
guiente artículo quintó.

La composición de la Mesa, bajo la 
presidencia • del 'Secretario Nacional de 
Sindicatos, és la fijada en el artículo sép
timo del citado pliego.

Madrid. 12 de mayo de 1953.^-El Jefe 
de la <2bra, P. D., el Secretario general, 
Car los. A. Soler,

1.172—0.
*

  ...........  — .. , . . .    L

COM ANDANCIA DE OBRAS DE LA  
PR IM E R A  REGION M IL IT A R

Todos los días laborables, desdé Ta's 
nueve a las trece horas, sé admitirán, en 
esta Comandancia, p a s e o  dé la Rellm  
Cristina, número 5, quinta planta, ofer
tas para la ejecución por el sistema• de 
gestión directa y procedimiento dé des
tajo. de las Obras comprendidas en el 
«Proyecto de: ampliación del Cuartel 'de 
la Misericordia, alojamiento del ’R é g L  
miento de Artillería número 61, en la pla
za de Ciudad Real» .(Partidas 1 a la 61* 
inclusives) (Número 1.723 del L. C. t )

El plazp de admisión de ofertas termi
nará ,el día 28 del actual, a las doce 
horas.
v L0s documentos relacionados con este 
concursó estarán de manifiesto todos los 
días laborables, desde las nueve a las t r e  
ce horas', én lás oficinas de esta Coman
dancia, debiéndose ajustar las propósir 
cioñes al modelo fijado eh la tablilla dé 
anunóios de la ftitéma.

Madrid, 8 de mayo de ÍOSS.^EI Coro* 
nel. ingeniero Comandante (ilegible)-. ■

1.166—0
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COMISARIA GENERAL DE ABASTECI
MIENTOS Y TRANSPORTES

Subasta de 17 máquinas de escribir, 
cuatro de sumar y dos aparatos multico
pistas. El pliego de condiciones, asi como 
el material, podrán ser examinados en las 
oficinas de esta Comisaría General, sitas 
en Almagro, número 33, planta quinta 
(Régimen Interior), todos los días labo
rables, f\e nueve de la mañana a una de 
la tarde, hasta e\ día 25 del actual en 
que se reunirá el Tribunal, a las once 
horas, para proceder a ia subasta.

Madrid, 12 de mayo de 1953.—El Ofi
cial Mayor.

1.174—0.

COMISARIA GENERAL DE ABASTECI
MIENTOS Y  TRANSPORTES

Subasta de diverso mobiliario y ensere* 
procedentes de La Delegación Provincial 
de Madrid. El pliego de condiciones po
drá ser examinado en las oficinas de esta 
Comisaría General, sitas en Almagro, nú
mero 33 (Negociado de Régimen Interior), 
todos los día* laborables, de nueve de la. 
mañana a una de la tarde, y el material 
podrá examinarse en la calle Embajado
res, número 238. de nueve de la mañana 

' a una de la tarde, hasta el día 27 del 
actual, en que se reunirá ei Tribunal, a 
las dieciséis treinta horas, para proceder 
a la eeleoración de la subasta.

La mencionada subasta se celebrará, con 
arreglo al siguiente orden:

Día 27' lotes del 1 al 20.
Día 28 lotes del 21 al 40.
Día 29 lotes del 41 al 59.
Madrid, 13 de mayo de 1953—El Oficial 

Mayor.
1.175—0,

DELEGACIONES DE HACIENDA 

HUELVA

Secretaría de la Junta Administrativa

CÉDULA OK NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio de 
Rogelio Bravo Ibáñez, que últimamente 
lo tuvo en la carretera Carballeda, Rían- 
jo  (La Coruña), se le hace saber que por 
el Ilmo. Sr, Delegado de Hacienda, usando 
de la facultad qué le confiere el artícu
lo sexto del Decreto de 10 de noviembre 
de 1945, se ha dictado con fecha 16 d^ 
abril (\e 1953, en el expediente número 
35/53-C, por aprehensión de 20 paquetes 
de tabaco extranjero el siguiente acuerdo:

1.0 Declarar la falta de contrabando. 
2.° Autor, Rogelio Barvo Ibáñez.

' 3.° Imponer como pena la multa de 
216,40 pesetas, como duplo del valor ofi
cial del tabaco, con comiso de éste, que 
satisfará en plazo de quince días, pues 
en su defecto se decretaríá la prisión de 
insolvencia del artículo' 27 de la Ley Pe
nal durante veintiún días.

4.° Haber lugar a la concesión de pre
mio a los aprehensores.

5.0 Declarar que si hay infracción del 
Decreto de 20 de febrero de 1942, impo
niéndole la multa de 216,40 pesetas, con 
comiso de la mercancía, correspondiendo

* para el caso de insolvencia veintiún días. 
6.° Notificar reglamentariamente: 
Requerimiento : A lo<; efectos del pánda

lo  2 0 del artículo 102 de la Ley de Contra
bando de 14 de enero de 1929, se requiere 
a usted para que manifiéste si tiene bie
nes para hacer efectiva la multa impuesta 
y presente la relación de ellos en plazo 
de tercero día, bien entendido que su si
lencio ce considera como declaración ne
gativa, y en el acto, y como consecuencia 
de ello, se decretará el arresto citado.

Nota—De conformidad con el artículo 
octavo de dicho Decreto, y para el caso 
de no estar conforme con el acuerdo, 
do advertido de que puedo solicitar Pas

el hecho al conocimiento de la Junta Ad
ministrativa de esta Delegación de Ha
cienda, que radica en calle Velarde, nú
mero 1. en el plazo de cinco dias hábiles 
y contados desde el siguiente a la inser
ción de esta cédula en los periódicos ofi
ciales, transcurrido el cual quedará firme, 
sin que contra el mismo quepa recurso 
alguno.

Huelva, 16 de abril de 1953.—El Secre
tario de la Junta, Fernando Díaz.—Visto 
bueno: El Delegado de Hacienda, E. Pá
ramo.

2.299-0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

MADRID

A m p l ia c io n e s  d e  in d u s t r i a

Peticionario: D. Eleuterio G u z m á n  
Boil.

Clase de la industria: Muebles metá
licos.

Capital: 1.000.000 de pesetas.
Producción: Antes, muebles metálicos, 

camas de hierro y metal, por un valor 
anual de 700.000 pesetas, y bronces artís
ticos, por 300.000 pesetas; después, la 
ampliación consistirá en la fabricación 
de 2.000 somiers metálicos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para aue 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por dupli
cado, debidamente reintegrados, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de es
ta Delegación de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 8 de mayo de 1953.—El Inge
niero Jefe, L. López de María,

5.024—0 .

Peticionario: «Industrias Gráficas Ma- 
gerit, S. A.»

Localidad: Madrid.
Objeto: Trabajos de imprenta 
Capital: antes, 1.000.000 de pesetas: 

después, 1.150.000 pesetas 
Producción: Antes, Libros, folletos y 

toda clase de impresión, por un valor de 
751.25o pesetas; después, Los mismos tra
bajos, con un total de 2.000.000 de pe
setas.

Maquinaria a importar: Una minerva 
automática «Original Eidelberg», con tin- 
tajé cilindrico, de dos rodillos dadores, 
luz de rama de 26 por 38 centímetros, con 
su motor. Una máquina para encuadernar 
libros sin cosido alguno «Plana-Flexrbu» 
de 46 centímetros en ejecución normal, 
con su motor. Una máquina plana auto
mática «Frontex B», tamaño 35 por 50, 
con su motor.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suministrar ' 
elementos cuya importación se solicita 
presenten por triplicado los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, Sagasta. 14 

Madrid, 7 de mayo de 1953.—El Inge
niero Jefe, l . López de María.

5.026—0.

Peticionario: Sociedad Anónima Edito
rial Gráficas Espejo.

Localidad: Madrid.
Capital: Antes. 695.000 pesetas; des

pués, 1.500.060 pesetas.
Producción: Antes, impresos, revistas, 

folletos, etc., por valor de unas 650.000 
Desetas al a ñ o : después, los mismos tra- 
Dajos, por valor de 3.100.000 pesetas 

Esta industria empleará maquinaria y 
naterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do, debidamente reintegrados, los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de ésta De
legación da Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 7 de mayo de 1953.—El Inge
niero Jefe, L. López de María.

5.025—0.

Peticionario: Don Salustiano Fernán
dez Asensio.

Objeto: Instalación de un salón de cine
matografía en Torre de Don Miguel, con 
capacidad para 250 espectadores.

Capital: 125 pesetas.
Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por. la misma presenten por duplica
do los escritos que estimen convenientes, 
en las oficinas de esta Delegación, plaza 
de América.

Madrid, 7 de mayo de 1953—El Ingenie* 
ro Jefe, A. Rodríguez Bautista.

5.040—P.

BADAJOZ

N u e v a  i n d u s t r i a  a g r íc o l a

Peticionario: Don José Navía Ro
dríguez.

Emplazamiento; Almendralejo.
Objeto: Instalación de nueva planta 

de. un molino de pienso marca «Serra- 
león», con capacidad de molturación de
4.000 kilogramos en veinticuatro horas, 
movido por motor eléctrico de 5 HP., para 
servicio público.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Los industriales que se consideren afec
tados podrán presentar en esta Jefatura 
(Muñoz Torrero, 15, principal), las ale
gaciones que estimen oportunas en el pía-' 
zo de diez días hábiles, a contar desde 
la fecha de esta publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Badajoz, H de mayo de 1953.—El In
geniero-Jefe, F. Corral.

2.308—0 .
CACERES

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don M a n u e l  Málaga 
Monroy.

Objeto: Instalación de un cinematógra
fo de verano en Cañaveral, con capaci
dad para 450 espectadores.

Capital: 90 000 pesetas.
Maquinaria; Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la piisma presenten por duplica
do los escritos que estimen conveniente, 
en el plazo de diez días, en pstas oficinas

Cáceres, 8 de mayo de 1953.—El Inge
niero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

5.032—O.

Peticionario: Don Julio González y So
cios.

Objeto: Instalación cinematógrafo en 
Garrovillas, con capacidad para 250 es
pectadores. /

Capital: 500.000 pesetas
Maquinaria : Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do dentro del plazo de diez días, los es
critos que estimen convenientes, en las 
oficinas de esta Delegación, plaza de 
América.

Cáceres. 7 de mavo de 1953 —El Inge
niero Jefe, a . Rodríguez Bautista.

CIUDAD REAL

S u s t i t u c ió n  de  m a q u i n a r i a

Peticionario: Jacinto Pérez-Serrano Re
dondo.
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Emplazamiento: Almodóvar del Campo.
Capital • 400.000 pesetas.
Objeto: Sustitución en su fábrica.de 

harinas de una limpia combinada, una 
deschinadora, un triaberjón lento, tres 
molinos dobles de 500 mm. y un cernedor 
divisor de salvados, sémolas y seguridad 
harinas por un separador-monitor, una 
deschinadora. un triaberjón, cuatro mo
linos dobles de- 075 mm., un planchíster 
de (3 calles y 14 tamices.

Producción: G.000 kilogramos en vein
ticuatro horas, que no varía.

Se empleará maquinaria y. materias 
primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los q u e . s e  consideren afectados por la 
misma presenten por triplicado los es
critos Que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle de Alfon
so X el Sabio, núm. 16.

Ciudad Real, 6 de mayo de 1953.—El 
Ingeniero-Jefe, Alberto Gallardo.

2.310—O.

T r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía  e l é c t r ic a

Peticionario: Electra Feba, S. A.
Emplazamiento: Ciudad Reai.
Capital: 35.000 pesetas.
O bjeto: Reforma del centro transfor

mador instalado, en terreno propiedad del 
interesado en la calle del Cardenal Mo- 
nescillo y en la que se instalarán los mis
mos transformadores existentes en la ac
tualidad de 100 KVA. a 5.800/225-130 vol
tios y otro de 20o KVA. a 5.000/230-133 
voltios destinados al suministro de ener
gía a esta capital.

Se empleará maquinaria nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten por triplicado los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle de Alfon
so X  el Sabio, núm. 16.

Ciudad Real* 6 de mayo, de 1953.—El 
Ingeniero-Jefe, Alberto Gallardo.

2.309 -O .

HUESCA 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don José María Coiduras 
Maza.

Localidad de emplazamiento: Ayerbe.
Capital: 85.320 pesetas.
Objeto de la petición: instalación dp 

un cinematógrafo en Ayerbe, con un afo
ro de 472 localidades.

Capacidad de producción: Unas sesenta 
funciones al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
eme estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, 'en las oficinas de esta De
legación de Industria, General Franco, 
núm 22. y por duplicado.

Huesca, 28 de abril de 1953.—£1 Inge
niero Jefe, Gonzalo Martínez-Gil de 
Bretón.

5.037—0 ,

J A E N

A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Nicolás López Valera.
Objeto de íá petición: Ampliar su in

dustria de taller de carros con la insta
lación de una máauina de aserrar, una 
cepilladora, una taladradorá, una solda
dura eléctrica y cuatro electromotores con 
una potencia total de 11 HP.

Localidad dp emnlazamiento: Ubeda.
Capital: 76.000 pesetas.
Producción: Reparaciones en general.
Maquinaria' y materias primas nacio

nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
avenida del Generalísimo, número 4, los 
escritos qu'3 estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por duplicado y de
bidamente reintegrados.

Jaén, 9 de mayo de 1953.—El Ingeniero- 
Jefe, F. López Morales.

2.313- -O.

N u e v a  in d u s t r i a

Peticionario: Hijos de Daniel Espuny, 
Sociedad Anónima.

Objeto de la petición: Instalar una in
dustria do-refinería de aceites.

Emplazamiento: Estación Baeza (Li
nares).

Capital: 450.000 pesetas.
Producción: 1.050.000 kilogramos de

aceites refinados de orujo de aceituna de 
oliva y de granilla de uva por campaña

Maquinaria y materias primas nació-, 
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales qu e . se consideren afec
tados por la misma presenten en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
avenida del Generalísimo, número 4, los 
escritos que estimen oportuno.< dentro del 
plazo de diez días, por duplicado y de
bidamente reintegrados.

Jaén, 5 de mavo de 1953.—El Ingeniero- 
Jefe. F. López Morales.

•2.312—O. ,

A m p l ia c ió n  y  s u s t i t u c i ó n  de  m a q u in a r ia

Peticionario: Don Casimiro Peña Lario.
Objeto de la petición : Ampliar su in

dustria de fabricación de tejas y ladri
llos con la instalación de un horno de 
cocción de 30- metros cúbicos y sustituir 
la maohinaria instalada por una prensa 
al vacío accionada por electromotor de 
50 HP., más otro motor de 4 HP.

Localidad de emplazamiento: Torrepe- 
rogil.

Capital: Con la ampliación, 180.000 pe
setas.

Producción : Anterior. 300 000 unidades 
por campaña; posterior, 600.000 unidades 
por campaña.

Maquinaria y 'materias primas • Nacio
nales.

Se hacp pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten en la*; ofici
nas de esta Delegación de Industria, ave
nida del Generalísimo, 4. los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, por duplicado y debiamente re
integraos.

Jaén, 10 de mayo de 1953.—El Ingenie
ro Jefe, f . López Morales.

5.017—O.

P e r f e c c io n a m ie n t o  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Pedro PalemclanD 
Estepa.

Objeto de la petición: Sustituir en su 
industria de fabricación de baldosín hi
dráulico dos prensas de husillo y una hi
dráulica por tres prensas hidráulica* ac
cionadas por acumulador hidráulico y 
gruño compresor c o n  electromor de 
2 H. P.

Localidad ’de empozamiento: Andújar.
Capital: 215.500 pesetas.

Producción: Anterior, 10.800 metros cua
drados de baldosín hidráulico al año. 
Posterior. 15.780 metros cuadrados qe bal
dosín hidráulico el año.

Maquinaria y materias prima* nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten en las oflei- 
cines de esta Delegación de Industria, 
avenida d*l Generalísimo, núm, 4, lo* es
critos que estimen oportunos dentro del

plazo de diez días, por duplicado y debi
damente reintegrados.

Jaén, mayo de- 1953.—El Ingeniero Jefe, 
F. López Morales.

5.035—O.

LA CORUÑA 
A m p l ia c ió n  de i n d u s t r i a

Peticionario: Sociedad General Gallega 
de ELectríciclad, S a.

| Objeto: Construcción de un ramal de 
¡ 1.600 metros de longitud a 3.000 voltios,
| derivado de la linea a esta tensión que 

parte de la central de Guimil y se dirige 
por Areas y San Mamed a Villámorel. 
Al final de dicho ramal se instalará una 
estación transformadora de 10 KVA., a 
3.000/220-127 voltios, de la que partirán 
tres líneas de baja tensión para el su
ministro de energía a los poblados de 
Moreira, Lambre, San Tirso de Ambroa, 
Cenda. Lapido y Tiulfe, del Ayuntamien
to de Irijoa.

Empleará material nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industríales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, debidamente 
reintegrados y por duplicado, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, calle Ramón de la Sagra, 1, 
primero.

La Coruña, 7 de mayo de 1953.—El In- 
geniero-J^fe interino. David Soler.

2.311—0.

SANTA CRUZ DE TENERIFE 
N u e v a s  i n d u s t r i a s

peticionario: Don Domingo González 
Martín.

O bjeto: Sala de proyecciones cinema
tográficas en Vilaflor, con un aforo de 252 

’ localidades.
Capital: 314.000 pesetas.
Producción: Tres días a la semana.
Esta industria empleará maquinaria y 

/ materias primas nacionales.
Lo que se hace público a los efectos 

contenidos en la norma segunda de la 
Orden' ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

Santa Cruz de Tenerife, 1 de mayo 
de 1953.—El Ingeniero-Jefe, S. Ocampo.

2.316—0.

Peticionario: Don Lázaro • Expósito
Febles.

Objeto: Carpintería mecánica en 1& 
ciudad dé La Laguna.

Capital: 66.500 pesetas.
Producción : Elementos para, la cons

trucción y muebles, según demanda.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Lo que se hace público a los efectos 

contenidos en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

Santa Cruz de Tenerife, 5 ' de mavo 
de 1953.—El Ingeniero-J^fe. Juan Camín.

2.314—0.

A m p l ia c ió n  de i n d u s t r i a

Peticionario: Don Julio Expósito
Alamo.

O bjeto: Transformación en local cerra
do de su cinematógrafo al descubierto 
establecido en esta capital, sin variación 
del aforo actual.

Capital: Pasaríi, de 60.000, a 342.000 
pesetas.

Producción : Dos o tres sesiones diarias
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Lo que se hace público a los efectos 

contenidos en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

Santa Cruz de Tenerife, 5 de mayo 
de 1953.—El Ingeniero-Jefe, Juan Camín.

2.315—O.
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VALLADOLID

P eticion ario : Electra Industrial Tiedra- 
na. S. A.

O bjeto : Instalar línea eléctrica a 13.200 
voltios y transform ador de 5 KVA. para 
servicio del pueblo de Pobladura de So- 
tiedra, derivanado de otra propiedad de 
la Empresa peticionaria.

Emplearán elementos existentes en Es
paña.

Se hace pública esta petición para que 
aquellas personas que se consideren afec
tadas por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
pazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Alcallarés, nú-' 
m ero 1, principal.

Valladolid, 23 de abril de 1953f—El In
geniero-Jefe, Sabino Colavidas.

2.31?—O.

Peticionario: Patronato Nacional Anti
tuberculoso.

O b je to : Instalar transform ador 120
KV en Vlana de Cega, para Servicio Sa
nitario Antituberculoso, que será alimen
tado por energía sum inistrada por «Elec
tra Popular Vallisoletana, S A.»

Emplearán elementos existentes en Es
paña.

Se hace pública esta petición para que 
aquellas personas que se consideren a fec
tadas por la misma presenten, por dupli
cado y debidam ente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Alcallarés, núme
ro 1, principal.

Valladolid. 30, de abril de 1953.—El In
geniero Jefe, Sabino Colavidas.

2.319—0 .

Peticionario : «Electña G rijotana, S. A », 
H ijos de A. Fernández.

O bjeto: Instalar línea eléctrica a, 15.000 
voltios, transform ador d e 15 KVA., y red 
de distribución en baja, para servicio d^ 
Zorita de la Loma, derivando de otra pro
piedad de los peticionarios.

Emplearán elementos de procedencia 
nacional.
. 3e hace pública esta petición para que 
aquellas personas que se consideren a fec
tadas por la misma presenten, por dupli
cado y debidam ente reintegrados, los es
critos que estaimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
D elegación de Industria, Alcallarés, nú
mero 1, principal.

Valladolid, 7 de mayo de 1953.—El In- 
g niero Jefe, Sabino Colavidas.

2.318— O.

,1 -■ I ■■■■■ | I I I —

D I S T R I T O S  M I N E R O S

LA CORUÑA 

Provincia de Orense

Se hace p ú b lico  que por el M inisterio de 
Industria ha sido otorgado ei perm iso de 
investigación siguiente :

«M oncabril 2.a», núm ero 3.085, de 200 
pertenencias de pirita y galena, solicitado 
por la Sociedad «H idroeléctrica M oncabril, 
Sociedad A nón im a», en los Ayuntam ientos 
de La Vega y El Bollo, de la provincia de 
Orense.

Lo que se publica para general c o n o c í  
m iento  de acuerdo con lo dispuesto en el 
artícu lo 65 del vigente Reglam ento de Mi
nería.

La Corufia, 13 de abril de 1953.— El Inge- 
nieor Jefe, José Alem any.

2.239— 0 .

L E O N

Caducidades

Por resolución de esta Jefatura de Minas, 
de íec-h.i 25 de m arzo próxim o pasado, han 
sido caducadas las concesiones derivadas de 
los permisos de investigación «Mary Pepa», 
núm ero 11 i84, de 674 pertenencias de m i
neral de carbón, sito en el A yuntam iento 
de Cárm enes; «C oncha», núm ero 11.197, de 
16C pertenencias de m ineral de carbón, sito 
en el Ayuntam iento de Cármenes, y «Mary 
Blanca», num ero 11 .248 /de 1 014  pertenen
cias de m ineral de c a r b ó n ,  sito en los 
A yuntam ientos de Cármenes y Valdelugue- 
ros, por no haber presentado en el plazo 
reglam entario de c.uince días, que señala el 
artículo 91 del Reglam ento de Minería, una 
póliza de 157,50 pesetas por derechos de 
títu lo de propiedad, y el papel de pagos 
al Estado com o reintegro por derechos de 
superficie de las pertenencias demarcadas.

Lo que en cum plim iento de lo dispuesto 
en el artículo 177 del Reglam ento General 
para el Régim en de la Minería,' se anuncia 
en el «B oletín Oficial» de la provincia, de
clarando franco- los terrenos que com pren
den dichas concesiones, y se adm itirán nue
vas solicitudes que le.s afecten  una vez 
transcurridos och o  días de la publicación 
del anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, siendo las horas de oficina, para 
que puedan presentarse, de las diez a las 
trece horas.

León, 24 de abril de 1953.— El Ingeniero 
Jefe, F M anuel Sobrino.

2.249— 0 .

CAJA NACIONAL DE SEGURO 
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia *de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 13 de octubre de 
1952, falleció en M alpica (La Cor uña) 
el obrero Ramón S;an Luis Rodríguez, de 
veinticuatro años, natural de M alpica 
(La Coruña). h ijo  de Elíseo y de Car
men, cromicúiado en Malpica, que traba
jaba al servicio de Elíseo San Luis Vi
llar. j

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 22 de febrero de 
1852, falleció en el mar el obrero Isaac 
Benam u Benamu, de veinticinco años, 
natural de Melilla (M álaga), h ijo de 
M ajluf y de Mercedes, dom iciliado en Me
lilla, que trabajaba al servicio de don 
W enceslao G arcía Soler.

En cum plim iento de lo dispuesto en 
el artículo 42 «del Reglam ento de 31 de 
enero de j 933, ’ los que se crean con de
recho a percibir la indemnización corres
pondiente pueden dirigirse, acom pañan
do los docum entos que lo acrediten a 
la Caja Nacional de Seguro de Acciden
tes del Trabajo, Alcalá, 56, Madrid.

M adrid, 9 de m ayo de 1953.—El D irec
tor. Isaac Galcerán Valdés.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

-  GUADIANA

In fo rm ació n pública del « Proyecto de red 
principal de acequias, desagües y caminos 
del sector G, subsector 2.° de la zona re- 

gable del canal de M ontijo

Aprobado técnicam ente, por Orden mi
nisterial de 7 de m ayo de 1953, y auto
rizada por la m isma Orden la incoación 
del expediente de inform ación pública, 
con  carácter de urgencia, del «Proyecto 
de red principal de acequias, desagües y 
cam inos del sector G. subsector 2.°, de 
la zona regable del canal de M ontijo», 
se somete este proyecto a  inform ación 
pública, de acuerdo con  lo que precep
túa la Ley para Construcciones hidráuli
cas con. destino a riegos, de 7 de julio 
de 1911, en su artículo 12,

I Esta D irección, en cum plim iento de lo 
i ordenado por la Superioridad, dando ca

rácter de urgencia a dicha inform ación, 
asigna un plazo de quince dias, que em
pezará a contarse desde la fecha de este 
anuncio. Durante él podrán reclamar con - 

| tra dichq proyectó los que se consideren 
I perjudicados por sus características, así 

como para que los interesados en estas 
obras formulen los ofrec'm ientos de au
xilio con que están dispuestos a contri
buir para su realización.

Tanto las reclamaciones com o los o fre 
cimientos deberán presentarse en las ofi
cinas de (sta  Dirección de la Confede
ración Hidrográfica del Guadiana en Mé- 
rida, plaza de España, 13.

La expresada inform ación se someterá 
a las siguientes reglas:

1.;i U no de los ejem plares del proyec
to se expondrá al público en las oficinas 
de la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana en Mérida, durante el plazo 
de quince (15) días.

2.a Por el Ingeniero Director de la 
citada Confederación se facilitarán al 
público los datos del proyecto que sean 
solicitados. La Dirección de esta C on fe
deración propondrá, en caso necesario, 
la ampliación del plazo para la admisión 
do reclamaciones.

3A La inform ación se ajustará a lo 
dispuesto en las Instrucciones de 10 de 
noviembre de 1922.

Mérida, 8 de mayo de 1953.—El in ge
niero Director, Juan B. Beltrá.

Nota-extracto para la información pública

.El ob jeto del proyecto es la construc
ción de la red principal de acequias, des
agües y caminos del sector G, subsec
tor 2.°, de la zona regable de M ontijo.

Las obras se encuentran ubicadas en 
su totalidad en el término m unicipal de 
Badajoz, y el subsector de referencia está 
lim itado: ai E., por el subsector 1.° d ’ l 
sector G ; al N., por el canal de M on
tijo ; al E. y NO., por el rio Alcazaba, y 
al S. y SO., por el rio Guadiana. La su
perficie total del subsector es de 1.760 
hectáreas, y la veta de riego por grave
dad dom inada por la red, de 1.350 Ha. 
Enclavado en el subsector. se construirá 
el núcleo urbano de Pueblonuevo del 
Guadiana.

L»a red de acequias comprende dos prin
cipales con longitudes de 8.101,90 y 6.624,60 
metros.

La red de desagües com prende cuatro, 
principales con longitudes de 8.028 m., 
5 250 m., 3.225 m. y 3.535 m.

La red de cam inos com prende seis prin
cipales. El denominado «de servicio» d? 
la acequia G está dividido en tres tra
mos, y los dos primeros, que unen, res
pectivamente, el de servicio del canal 
de M ontijo con el cam ino paralelo a la 
vía del ferrocarril M adrid-Badajoz. situa
do al N. de la m ism a /y  'el cam ino in fe
rior, y también paralelo a dicha vía, con 
e\ denominado cam ino longitudinal de 
la zona y con la calzada romana, ten
drán un ancho d? afirmado de 5 m., con 
paseos de tierra de 0,5 m.r de modo que 
s'i anchura total será de 6 m. Los mis
mos anchos de afirmado, paseos y total 
tendrá el denom inado «de servicio 'del 
desagüe D-6-3», que seguirá paralelam en
te a la vía del ferrocarril de Madrid a 

. Badajoz en toda la extensión del subsec
tor. estando ubicado al N. de dicha vía.

El resto de los camjnos tendrá un an
cho de afirmado de 3.50 m.,> con paseos 
de tierra de 0.75 m., de form a que su 
ancho total será de 5 m.

La longitud total de la red de cam i
nos es de 31.077,95 m.

La acequia principal G cruza, en paso 
inferior, en sifón, a la vía del ferroca
rril de M adr'd a Badajoz en el punto 
kilométrico 488,095.

Los desagües D-2 y D-6-3 cruzarán tn  
paso inferior a la referida vía en los
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puntos kilométricos 488,086 y 491,595, res
pectivamente.

Los presupuestos de administración y 
contrata de las referidas obras son, res
pectivamente, 16.919.096,82 y 19.341.325,79 
pesetas. _

Madrid, 8 de mayo de 1953.—El Inge
niero Director, Juan B. Beltrá.

2.293—0.

S E R V I C I O S  H I D R A U L I C O S  

NO RTE DE ESPAÑA 

Delegación de La Coruña

C o n c e sió n  de aguas  públicas

Habiéndose presentado en estos Servi
cios Hidráulicos la petición que se reseña 
tü  la siguiente

N o t a :

Nombre del peticionario: Don Jesús 
Velo Sánchez.

Clase de aprovechamiento: Riego. 
Cantidad de agua que se pide: Dos y 

medio litros por segundo en todo tiempo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Arroyo «R iego del Cucheiro».
Término municipal en que radicarán las 

obras: Coristanco (La Coruña).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley núm. 33 
de 7 de enero de 1927, modificado por el 
de . 27 de marzo de 1931 y disposiciones 
posteriores* concordantes, se abre un pla- 
Ko, que terminará a las trece horas del 
día que se cumolan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, in
clusive, a la publicación del presente 
anuncio en el BO LETIN  O F IC IA L  EjEL 
ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de la Dirección de 

' estos Servicios Hidráulicos, sitas en Ovie
do, calle del Doctor Casal, núm. 2, ter
cero, el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas y en los re
feridos plazos y horas, otros provectos 
que tengan el mismo objeto que la pe
tición que se anuncia o sean incompati
bles con él. Transcurrido el plazo fijado, 
no se admitirá ninguno más en compe
tencia con los presentados.

La apertura de provectos a que se re
fiere el Real Decreto-ley antes citado, se 
verificará a las trece horas del primer 
día laborable siguiente al de terminación 
del plazo de treinta días antes fijado, 
pudiendo asistir al acto todos los peti
cionarios v levantándose de ello el acta 
que prescribe dicho artículo, que será sus
crita ñor los mismos.

La Coruña. 24 de marzo de 1953.—El 
Inqu iero-Jefe (ilegible)

228—0.

JEFATURAS DE OBRAS p u b l i c a s

M U RCIA

Verificados los exámenes y prácticas 
para ingreso en el Cuerpo de Camineros 
del Estado de ios individuos que figuran 
en la relación inserta en el BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO d e T2 de febrero 
de 1953 y en el de esta provincia, corres
pondiente al día 30 de enero del mismo 
año, han sido aprobados los individuos 
siguientes, por orden de puntuación ob* 
tenida en dichos ejercicios:

Número

1. Francisco Torrano Sánchez. '
2. Domingo García Sánchez.
3. Antonio Pérez Martínez.
4. Juan Marín Beltrán.
5. Pedro González Martínez.

i jnumero

6. Joaquín Martínez Melenchón.
7. Juan Ferré Lozano.
8. Julián Molina Ortega.
9. Juan Navarro García.

10. Antonio Carrillo Morales.
11. Francisco López saorín.
12. J ^ n  Sánchez Lorenzo.
13. Antonio Fernández Moreno.
14. José Reverte Lázaro.

' 15. Antonio Ruiz Moya.
16. Francisco Piqueras Boluda.
17. Pedro López Durán.
18. Andrés Sáez Arroyo.
19. Antonio Buendía Villalba.
20. Antonio Valverde Martínez.

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial para general cono
cimiento y en cumplimiento de lo que 
preceptúa el artículo * octavo del Regla
mento orgánico de Camineros del Estado, 
de 23 de julio de 1943.

Murcia, 11 de mayo de 1953.—El Inge
niero-Jefe, Presidente, Gabriel Cañadas.

2.306—O.

CONCURSO PAR A  C EN TRAL LECHE
R A EN V ITO R IA

Estando la ciudad de Vitoria compren
dida en la tercera etapa de las señaladas 
en el artículo 14 del Decreto de la Pre
sidencia del Gobierno de 18 de abril de 
1952 (.BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTA
DO de 27 de mayo), sobre creación de 
centrales lecheras, y no siendo obligato
ria su implantación en esta ciudad has
ta 1958-59, el excelentísimo Ayuntamien
to de la capital, haciendo uso del dere
cho que le concede el articulo 37 del Re
glamento de Centrales Lecheras, aproba
do por Orden de fecha 31 de julio del 
mismo año. ha solicitado del excelentísi
mo señor Gobernador civil, con fecha 13 
de enero de 1953, se proceda a la implan
tación del Servicio y en su virtud, el ex
celentísimo señor Gobernador civil de 
Alava, como Presidente de la Comisión 
Consultiva Provincial constituida al efec
to, ha acordado convocar un concurso 
para la concesión de la Central Lechera 
de Vitoria, que ha de cubrir el consumo, 
que por ahora y un futuro próximo se 
considera necesario de 20.000 litros dia
rios de leche, susceptible de ampliación 
hasta 25.000, con arreglo a las siguientes 
normas;

Primera.—La Central deberá asegurar 
durante todo el año el abastecimiento de 
1j población o zona de consumo, garanti
zando al consumidor un suministro nor
mal con la leche pura e inocua median
te su higienización obligatoria y el pos
terior envasado, en las condiciones pre
vistas en las disposiciones que las rigen.

Segunda.—-En el proyecto de la Cen
tral Lechera se tendrá en cuenta la ca
pacidad adecuada a la concesión y que, 
como mínimo, debe disponer de los si
guientes servicios:

a) Laboratorio propio de la Empresa, 
convenientemente equipado, y un gabine
te de investigación anejo para la Inspec
ción Veterinaria Municipal.

b) Recepción y pesado.
c) Refrigeración y conservación a me

nos de 10° C., hasta su higienización, de 
toda la leche que no se higienice dentro 
de las dos primeras horas de su recep
ción.

d} Purificación de la leche por filtra
do o centrifugación.

e) Higienización e inmediata refrige
ración a inei^os de* 8o C., ambas opera
ciones realizadas al abrigo del aire.

f ) Embidonado, embotellado y cierre 
automático.

g) Lavado, estirilizado y secado auto
mático do botellas y bidones.

h) Cámara frigorífica para la conser
vación de la loche p, baja temperatura 
hasta su distribución.

i) Aprovechamiento industrial de la 1£* 
che sobrante y de la considerada impro
pia para el consumo.

j> Producción del frío necesario para 
la refrigeración de la leche y cámaras 
frigoríficas.

k) Producción de vapor en cantidad 
adecuada a las necesidades de higieniza
ción, lavado, esterilización y aprovecha
miento industrial.

Tercera.—Para el abastecimiento dé la 
Central, ésta proyectará el montaje de 
un servicio de recogida, estableciendo 
los necesarios puestos de recepción, si
tuados en los lugares de cómodo acceso 
para los productores y alejados de esta
blecimientos insalubres o de cualquier 
otra vecindad peligrosa. Estos puestos re
ceptores dispondrán de agua inocua su
ficiente para la limpieza, y siempre que 
se estimare necesario, de aparatos de re
frigeración.

Cuarta.—Todos los locales de la Cen
tral Lechera en los que la leche y sus 
productos han de manipularse o almace
narse, deberán ser proyectados y cumplir 
las siguientes condiciones mínimas:
~ a) Pavimentos lisos, construidos con 
material impermeable de fácil limpieza, 
provistos de un defecto sistema de des
agüe con ■ sumideros de sifón 'y con sufi
ciente declive para evitar estancamientos 
de agua.

bj Paredes y techos de superficies 11* 
sas, lavables y de color claro.

c) Buena iluminación, ventilación ade
cuada para prevenir condensaciones so
bre paredes y techos, y número suficien
te de tomas de agua inocua, fría y calien
te, para asegurar la .total limpieza de los. 
locales y sus instalaciones.

d) Todas las aberturas al exterior efi-* 
cazmente protegidas para evitar el.acceso 
de moscas. Todas las puertas con dispo
sitivos de cierre automático, abriéndose 
las exteriores, siempre que fuere posible, 
hacia fuera.

e) Completa separación con los cuar
tos de aseo, debiendo, por lo menos, exis
tir entre unos y otros un vestíbulo o lo* 
cal no usado con fines lecheros.

Quinta.—Tendrán derecho a presentar 
solicitudes quienes determina el artículo 
correspondiente del Decreto antes citado 
.de 18 de abril d^ i952 y en la forma en 
el mismo especificada

S ex ta—Para tomar parte en el presen
te concurso será necesario acreditar ha
ber depositado en la Caja General de De
pósitos la cantidad de 50.000 pesetas en 
calidad de fianza para responder del cum
plimiento de lo estipulado' en las presen
tes normas. Dicha fianza será devuelta 
a los concursantes una vez resuelto el 
concurso, si no resultaren adjudicatarios. 
El que lo fuere deberá depositar una fian
za definitiva, cuyo importe fijará la Co
misión Consultiva Provincial.

Séptima.—Las solicitudes deberán con
signar los datos e ir acompañadas de los 
documentos que a continuación se enu
meran:

a) Proyectos, tanto de los edificios 
donde se ha de instalar la Central y los 
puestos receptores, como de las distintas . 
instalaciones, acompañados de la corres
pondiente Memoria descriptiva, en la que 
se consignará el sistema de higienización 
que se piensa utilizar, que habrá de ajus
tarse a lo dispuesto en la Orden conjunta 
de 31 de julio de 1952, y la marca y prin
cipales características" de la maquinaria 
que piense instalarse.

b) Plano de situación de. la Central, 
indicando las distancias a las principa
les vías de comunicacón, así como cuan
tos datos se consideren necesarios para 
conocer su exacto emplazamiento.

c) Plano de las líneas de recogida de 
I la Central- señalando el emplazamiento

de los puestos de recepción, zonas a que 
sirve cada uno de ellos y distancias con 
la Central, indicando en cada recorrido
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el medio de transporte que se piensa em
plear.

d) Reglamento de Régimen interior 
de la Central, eon indicación'del plazo 
probable en que comenzará la recepción 
de la leche y su higienización y en el 
que podrá. llevarse a cubo la reguláriza- 
ción d^l suministro.

e; Calculo del coste del servicio de hi- 
gienización en el que se incluirán los cos
tes de todas las operaciones a que sea 
sometida la leche hasta su venta al pú
blico. En dichos gastos, estará compren
dida la recogida y transporte. Se deta
llara el gravamen por litro sobre el pre
cio de compra que suponga dichos gastos.

f) 'Documentos acreditativos de que la 
entidad solicitante se. halla legalmente 
constituida.'

,g) Capital con que cuenta el solicitan
te para llevar a cabo el proyecto deter
minado, si éste se halla totalmente des
embolsado, si ha de constituirse por apor- 
tacipnes y número determinado de so
cios o mediante alguna operación de cré
dito. En cualquiera de . lós casos se des
cribirán tanto la cuantia y forma de 
efectuarse -las operaciones individuales 
corno las características principales de la 
operación.

h) Pecha en que comenzará a funcio
nar lá Central y plazo que se calcula a 
partir de dicha fecha para llegar a su 
pleno rendimiento. A este respecto se de
terminarán con exactitud los plazos de 
ejecución d“e obras o instalaciones que 
dependan únicamente de la volunta^ del 
solicitante y se señalarán los probables 
de'aquéllas que dependan de trámites aje
nos a su voluntad.
" Octava. — Además de las condiciones 
precedentes, los solicitantes se atendrán 
a todas las demás condiciones que seña
la la  Orden conjunta de los Ministerios 
de, Agricultura y Gobernación de 31 de 
julio de 1952. por la que se aprueba el 
Reglamento por el que han de regularse 
las condiciones de la leche destinado al 
abanto público y de las Centrales Le
cheras.

Novéna. — Las solicitudes, juntamente 
con. la Memoria, proyecto y Reglamento 
mencionados,, deberán presentarse en el 
Gobierno Civil de Alava durante el pla
zo de seis, meses, a partir de la fecha de 
la publicación de esta convocatoria en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Óéciíiqa.—Üha v vez. cerrado el plazo de 
presentación de 'solicitudes, serán remiti
das al. Excmo. Ayuntamiento de la ciu
dad de. yitoria para que dicha Corpora-, 
ciqñ estudié las solicitudes y emita, den
tro de los quince días siguientes a sp re-*' 
cépción. el oportuno informe, sometiendo 
a la. Comisiórl consultiva- Provincial la 
correspondiente propuesta de adjudica
ción al concursan té que a su juicio re
uniere mejores condiciones.

(Publicadas en el «Boletín O ficial.de 
la Provincia de Alava» número 40, de fe
cha 4 de ábril de i953.)

1.139—O

A ¥ V N T A M I I£ N T O S

.. , EL POZUELO (CUENCA)

Hasta. los veinte días siguientes al de 
a c re ce r  él presente ép el BOLETIN OFI
CIAL. DEL ESTADO, se admiten propo
siciones para optar al cóhcurso*subasta, 
con motivo de la construcción , de Un 
gVupo escolar dotado d£.d°$ escuelas uni
tarias (niños .y niñas) y dbs viviendas para 
Maestros, con arreglo á los proyectos 
aprobados y redactados por el Arquitecto 
dóiv Eduardo Torallas López, los cuáles 
ascienden- a la,cantidad total dé pesetas 
404.128,78’. ' .
• Logíproyectos, presupuéstos y demás do
cumentos' relativos a dichas obras, esta
rán- de manifiesto en la secretaría dei 
Ayuntamiento durante los días y horas 
hábiles correspondientes ál plazo añteirior*

mente indicado, que ha de ser también 
el qe admisión de pliegos.

Las proposic;one9 se presentarán debi
damente reintegradas y constarán cada 
una de dos sobres cerrados: uno, conte
niendo las referencias técnicas, y económi
cas, documento de identidad, resguardo 
de-fianza provisional y justificante de ha
llarse al corriente en el pago de Seguros 
sociales; y el otro sobre contendrá úni
camente la proposición económica y las 
modalidades o garantías que, además del 
precio y sin perjuicio de cumplir las de
más condiciones, oíreáca ei concursante.

La fianza para tomar parte en este 
concurso-subasta será el 2 por 100 como 
provisional y el 4 por 100. con carácter 
definitivo. La apertura de pliegos se rea
lizará al siguiente día hábil de terminar 
el plazo qe admisión. Se tendrán en cuen
ta las condiciones satisfactorias de garan
tía y solvencia, en los aspectos técnico, 
constructivo y económico, que reúnan y 
ofrézcan los concursantes.

Se hará la adjudicación por el Ayunta
miento en primera sesión que celebre, 
Las obras han de dar principio antes de 
los ocho días de comunicarse la adjudi
cación y terminar en la segunda quince- i 
na del mes de noviembre próximo. Su eje
cución se amoldará a los pliegos de con
diciones. Han de ser de cuenta del adju
dicatario todos lo* gastos que lleve con
sigo el concurso-subasta.

El Ayuntamiento no' satisfará cantidad 
alguna hasta que no haya terminado el 
50 por 100 de las obras, y el resto, al 
terminar las mismas. '

El Pozuelo, 11 de mayo de 1953.—El Ah 
cálde (ilegible).

Modelo de proposición

Don .,...., natural de ........ provincia
de .......  de ......  año* de edad, de profe
sión   con domicilio en ....... ca lle  .
número ...... . enterado del anuncio pu=-
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO número fe c h a    d e ......
do ...... . de las obras y requisitos con
tenidos en los proyectos de construcción 
de un Grupo escolar d e dos escuelas uni
tarias (niños y niñas.) y do* viviendas 1 
pára 'Maestros en el pueblo de El Pozuelo 
(Cuenca), formados por el Arquitecto don 
Eduardo Tórallas López,- se compromete 
solemnemente a ejecutar las obras pro
yectadas, bajo las características y moda
lidades contenidas en cada uno de los 
documentos de lós citados proyectos y con 
estricta sujeción a ios mismos, en la can
tidad de <en l e t r a ) p e s e t a s  y  .....
céntimos, y en el plazo de ejecución mar* 
cado.

Además, propone- las siguientes garan
tías o modalidades ..........

Asimismo sé compromete a que la<?'re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajó y horas extraordinarias, 
no serán inferiores a los tipos fijado* por 
las disposiciones vigentes, igualmente me 
comprometo a ocupar en las obras los 
albañiles, peones y obreros-de la localidad 
que existan en la misma, competentes 
en la materia, con carácter preferente.

(Fecha y firma del proponente.)
'  1.153—O.

HOSPITAL DE ORBÍÓO

En cumplimiento de lo acordado por 
este Ayuntamiento en sesión del día 9 
dé- abril del año en curso, se anuncian 
para su ehajénaeión ep pública subasta 
y en las condiciones reglamentarias, pre
via autorización ministerial, los solare^ 
de lá propiedad municipal denominados 
de* «Potro», empláaados en plaza del 
Generalísimo, de esta villa, y calle de Sie
rra Pambley. siendo el número l  con 
fachada a la plaza del Generalísimo y. 
calle qe Alvarez Vega, con un frente de

once metros de fachada a la plaza indica
da y doce a la calle de Alvarez Vega, con 
un fondo de once metros.

El número 2, con fachada a la calle de 
Sierra Pambley y un frente de qoce me
tros. a dicha calle y once de fondo.

El número 3, de fachada a la misma 
calle, de doce metros de ¿rente y trece 
de fondo.

Él número 4. en la misma calle, con 
un frente üe doce metros y un fondo de 
trece, todos ellos, por su parte posterior, 
darán acceso a una nueva calle que al 
edificar quedará formada por esta man
zana de casas y otra de la parte opuesta 
a su espalda, y el número 4, además de 
la fachada a la calle de Sierra, pamoley, 
dará frente también al frontón de pelon
ía existente en la plaza de la Villa,

La subasta se celebrará por, medio de 
pliegos cerrados y lacrados y cón estricta 
sujeción al Reglamento de Contratación 
de 9 de eneró del añó en curso, teniendo 
lugar en .el domingo siguiente ai día en 
que se cumplan los veintiún días natura
les de la inserción de esté anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO, 
bajo la presidencia del señor Alcalde o 
Teniente Alcalde en quien delegue, asis
tido del señor secretario de la Corporsw 
ción, quien dará fe del acto.
' Las proposiciones serán presentadas en 

)a Secretaría de este AVuntamienio en 
las horas hábiles de oficina, y se acom
pañará a las mismas el resguardo que 
justifiqué haber ingresado én Depositarla. 
Municipal la cantidad de mil pesetas per 
cadá solar que intente solicitarse, como 
e’arantía 'o fianza provisional, y una de
claración en la que se haga constar que 
el iicitador bajo cuya firma aparezca no 
se halla comprendido en los casos cíe in
compatibilidad o incapacidad que deter-, 
minan los artículos cuarto y quinto del 
vigente Reglamento de Contratación.

Cuantos gastos sean originados cón mo
tivo de anuncios y cualquiera otro que 
pueda'.originarse con este motivo serán* 
satisfechos propórcíoñalmehte entre los 
adjudicatarios y los planos y oefnás con
diciones que Se hallan de manifiesto en 
Secretaría Municipal hasta la hora de la 
súbasta, reservándose el Ayuntamiento el 
derecho de adjudicar o no todos los so
lares o  alguno de ellos. Los licitadores a 
quienes no les sea adjudicado alguno de 
lós solares les será devuelto a la termi
nación el depósito constituido y a los 
adjudicatarios les será cancelado al efec
tuar e l -pago total que deberá ser a los 
ocho días vde elevada a definitiva la 
adjudicación provisional.

Modelo de proposición

Don ..., mayor ¿e edad y vecino de 
enterado del anuncio inserto en el «Bo
letín Oficial» de la provincia (o BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO) correspondiente 
al día ... de ... y demás condiciones y re
quisitos que figuran en el anuncio y plie
gos dé condiciones, para tomar parte en 

■ la subasta de solares de ese Ayuntamien
to. ofíece y se compromete a pagar la 
suma de ... (pesetas en letra) por el se- 

- halado con el núm. .,.
(Fecha y firma del proponente.)
Hospital de Orbigo.,8 qe mayo de 1953., 

El Alcalde, Francisco Matilla.
1.164*0.

R I C O T E

S u b as ta

De conformidad con lo acordado por 
este Ayuntamiento Pleno en sesión de. 
8 de abril último, se anuncia subasta pú
blica para, contratar las obras ^e cons
trucción de dos Escuelas ‘unitarias .con 
dos viviendas pára Maestros, en easco- 

* Oeste dé es.ta villa; una Escuela unita
ria con uña vivienda para Maestro en el
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caserío de Rambla de Charrara, y dos 
Escuelas unitarias con dos viviendas para 
Maestros en casco-Este de esta villa, con 
sujeción a los respectivos proyectos, con
diciones técnico-facultativas y pliego de 
condiciones económico - administrativas 
que. con los demás antecedentes relati
vos a esta subasta se hallarán de mani
fiesto en esta secretaría todos los días 
laborables que median, hasta el remate, 
durante las horas de oficina, y por el pre
supuesto de contrata de cada uno de 
ellas, que en junto asciende a setecien
tas quince mil diecisiete pesetas trece 
céntimos (715,017,13), que sirve de tipo 
a la licitación.

Las obras habrán de realizarse en el 
plazo de un año, a contar de la adjudi
cación definitiva de la subasta las dos 
primeras, y en los ocho meses siguientes 
la última.

Los Leñadores, para concurrir a la 
subasta, habrán de prestar la garantía 
provisional del tres por ciento del tipo 
de licitación, importante 21.450,51 pesetas. 
La garantía definitiva que el adjudicata
rio ha de prestar está representada por 
el seis por ciento de la cantidad por que 
se realice la adjudicación. Estas garantías 
se constituirán en metálico o  en los va

lores que determina el art. 75, 1, del Re- ■ 
glamento dé 9 de enero último, bien en 
esta Depositaría o en la Caja General de 
Depósitos y Sucursales.

Las proposisiones o plica* se presenta
rán en la Secretaría de este Ayuntamien
to desde el siguiente día hábil al de pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO hasta el an
terior al de celebración de la subasta y 
liaras de las diez a las doce.

La 'subasta se verificará en esta Casa 
Consistorial, a los ventiún días hábiles 
a partir del siguiente, también hábil, al 
de la publicación del presente anuncio 
en el expresado BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y hora de las doce.

El adjudicatario contrae la obligación 
de cumplir las prescripciones de las. le
yes protectoras de la industria nacional 
y del trabajo, en todo* sus aspectos, in
cluidos los de previsión y seguridad so
cial.

Eí Importe total de esta subasta será 
satisfecho al contratista con cargo al Pre
supuesto extraordinario formado y apro
bado para estas obras.

Para la validez d£l contrato que supone 
esta subasta no es necesaria autorización 
superior alguna.

Esta subasta y sus proyectos y pliego 
de condiciones fueron anunciado* regla
mentariamente sin reclamaciones algu
nas.

/

Modelo de.^proposición

'(que deberá extenderse en papel timbra
do de la clase sexta y presentarse en so
bre que lleve escrito «Proposición para 
optar a la'subasta de obras de construc
ción de edificios escolares».)
. D ...... . domiciliado en .......   enterado

de las condiciones para contratar, me
diante subasta, las Cobras de construcción- 
de tres edificios 'escolare.* del Ayunta
miento de Ricote* anunciada en el BO
LETIN OFICIAL. DEL ESTADO y en el 
«Boletín Oficial» de la provincia los días 
 ..... . conforme « n  un todo con las mis
mas, se compromete a tomar a su cargo 
dichas obras <íon estricta sujeción a ellas, 
por el Precio total de ... (en letra) ... pe- 
setas, que responde ...(hágase constar «a 
los precios-tipos», o  «a la baja dé X  por 
100 en los precioe-tipos») ... (todo en le
tra).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras, por jornada le
gal de trabajo y por horas extraordina
rias, no sean inferiores a los tipos fija-

l dos por las entidades o legislaciones com
petentes.

(Fecha y firma del proponente.)
Ricote, 9 de mayo de 1953. -̂E1 Alcal

de. Jesús Moreno Ibernón.
1.167—0.

TORRENTE

Edicto

Acordado por el Ayuntamiento Pleno, 
en sesión de 31 de marzo anterior, se 
anuncia subasta pública para contratar 
la pavimentación de las calles Ramón y 
Cajal. Canónigo Gisbert y Calvo Sptelo, 
previa aprobación del pliego de condicio
nes económicas, que ha estado expuesto 
al público en cumplimiento del artículo 24 
de la Reglamentación de contratación, 
sin haberse formulado reclamaciones, y 
conforme a jos pliegos de condiciones fa
cultativas, por el presupuesto de contra
ta de 755.081,54 pesetas.

Los Leñadores, que podrán presentarse 
por sí o por otra persona o Sociedad, en 
estos últimos casos con.poder bastantea- 
do por el Secretario de la Corporación, 
consignarán previamente . como garantía 
provisional la cantidad de 15.101,65 pese
tas en la Caja General de Depósitos, su
cursales o en la Depositaría municipal, 
acompañando a los resguardos los sellos 
correspondientes al,arbitrio municipal es-' 

tablecido, y el rematante la definitiva fian- 1 
za por ei 4 por 100 del importe, según 
escala dei artículo 82 del Reglamento de 
Contratación municipal, siendo admisible 
para las fianzas los valores o créditos que 
determina el artículo 76 del mencionado 
Reglamento.

La subasta se verificará, con las forma
lidades establecidas en el artículo 34 del 
citado Reglamento, a las doce horas del 
día, *iguiente (si es laborable) al en que 
se cumplan veinte hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en la Casa Consistorial, 
bajo la presidencia del señor Alcalde o 
Teniente en quien delegue, y autorizada 
por el Secretario d& la Corporación, y 
las proposiciones para la misma se pre
sentarán en el Negociado Central dé Se- 

• cretaría, en el indicado plazo, hasta el 
día anterior hábil al de celebración de 
la subasta xy durante laá horas de diez a 
trece.

Los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas y demás antecedentes re
lativos a esta subasta se hallan de ma
nifiesto en esta Secretaría durante las 
horas de oficina, consignándose en los 
mismos la obligación que contrae el re
matante de satisfacer ios honorario* del 
señor Ingeniero don Manuel Sánchez Ro
bles,' autor del proyecto, y el 60 por 100 
de los mismos al señor Aparejador, que 
se incluirán en las certificaciones de las 
obras, debiendo realizar con loá obreros 
lo* contratos prevenidos p o r ' las Leyes 
laborales.

El importe total del remate de esta su
basta será satisfecho al rematante con 
cargo al presupuesto extraordinario apro
bado por la Superioridad, mediante certi
ficación de obra, y el plazo de ejecución 
es el de diez meses, que podrá ser pro
rrogado, debiendo comenzar*, dentro de 
los treinta días de la adjudicación defi
nitiva.

Todos cuanto* gastos origine esta su
basta serán de cuenta del adjudicatario.

Modelo vde proposición

(Que deberá extenderse en papel de la 
sexta clase y aumento del 5 por 100 y 
sello municipal, ’y llevar escrito en el so
bre lo siguiente: «Proposición para op
tar a la subasta de obras de pavimenta- 
do de las calle* Ramón y Cajal, Canónigo 
Gisbert y Calvo Botelo».)

Don .......   vecino de .........  con domici

lio en ............   calle de........ . número ...... .
enterado de las condiciones facultativas 
y económicas para la ejecución dé las 
obras de pavimentación de las calles del 
Canónigo Gisbert, Calvo Sotelo y Ramón 
y Cajal. y conforme en un todo con las 
mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dicha* obras con estficta sujeción 
a ellas, ofreciendo la cantidad (cantidad
en letra), con la baja del ......  tanto por
ciento del precio-tipo.

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de Per
cib ir 'los obreros de cada- oficio por jor
nales legales de trabajo y por horas ex- 
trardinarias, no sean inferiores a los ti
po* legales.

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para su 

conocimiento.
Torrente, 7 de mayó de 1953.—El Al

calde (ilegible).
1:150—0.

CABILDO INSULAR DE LANZAROTE

Concurso vara la provisión de la plaza 
de Ingeniero Jefe cié la Sección de VÍCLS 

"y Obras Insulares

En el «Boletín Oficial» la provincia 
correspondiente al día 28 de enero próximo 
pasado se inserta convocatoria para pro
visión en propiedad de la plaza de refe
rencia, dotada con el haber anual de su 
categoría , y gratificación fija que le co
rresponda, má* dietas y emolumentos re
glamentarios y los demás derechos que 
ei vigente Reglamento de Funcionarios 
concede a los mismos.

Las instancias, debidamente reintegra
das y acompañadas de la documentación, 
deberán ser dirigidas al limo. Sr. Presi
dente de este Cabildo, presentándose en 
Secretaría en las'horas hábiles de ofici
na, de diez a doce, en el término de trein
ta días hábiles, contados a partir del si
guiente al de publicación de este anun
cio en ai BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Arrecife, 28 de abril de 1953.—El Pre
sidente (ilegible).

1.168—O.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
LABORATORIOS INVESTIGACION
DE VIDRIOS ESPECIALES, S. A.

ConvocAtoria

Se convoca a los señores accionistas de 
«LYDESA» (Laboratorios Investigación de 
Vidrios Especiales, S. A.), para la Jun
ta general ordinaria, que se celebrará el 
día 27 de mayo, a las cinco de la tarde, 
en el doipiciíio social, calle de Caballe
ros, núm. 9, bajos, Barcelona, con el si
guiente orden del d ía :

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
del acta, de la sesión anterior. '

2.° Censura d® la gestión social y dis
cusión y aprobación, en su caso, del ba
lance y las cuentas del ejercicio de 1952.

3.° Distribución de beneficios.
4.° Nombramiento de accionistas cen^ 

sores de cuentas.
Barcelona, 30 de abril de 1953.—El Pre

sidente del Consejo de Administración* 
Ignacio de Bufalá y de Serráter.

5.010-P.

LA UNION DE EXPENDEDORES 
DE CARNES. S. A.

El Consejo de Administración dé esta 
Sociedad ha acordado convocar a Junta 
general extraordinaria de señores accio
nistas ei día 6- del mes de junio próxima 
a las diez de la mañana, en su domicilio
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social, paseo de los Pontones, 31, para 
tratar el siguiente orden del d ía ;

1.° Adaptación de los Estatutos a la 
Ley de Sociedades Anónimas.

2.° C irculación de las acciones en car
tera.

De no reunirse el reglamentario núme
ro de señores accionistas en la primera 
convocatoria, se celebrará, en segunda, el 
dom ingo 7 de dicho mes de junio, a las 
once de la mañana.

Madrid, 13 de m ayo de 1953.—-El Secre
tarlo, Miguel Gándaras.

SALTO DEL ALBERCHE, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a  y  e x t r a 
o r d i n a r i a

El Consejo de Administración convoca 
a los señores accionistas de esta Socie
dad a Junta general ordinaria, que habrá 
de celebrarse en el dom icilio social, ave
nida de José Antonio, número de Ma
drid, el día 3 del próximo mes de junio, 
a las once y media de la mañana, con 
arreglo ai siguiente orden del d ía :

1.° Examen y aprobación, si procede, 
de la gestión social, Memoria, cuenta y 
balance del ejercicio de 1952

2.° Renovación de cargos de Conseje
ros.

3.°» Nom bram iento de censores de 
cuentas, propietarios y suplentes para 
1953.

Asimismo se convoca a Junta general 
extraordinaria, que se celebrará en el mis
m o .lugar y día a continuación de la ordi
naria, y en la que se tratará el siguiente 
asunto:

il.0 Adaptación de los Estatutos a la 
Ley sobre Régim en Jurídico de las Socie
dades Anónimas.

Para concurrir a las Juntas generales, 
los señores accionistas deberán proveerse 
de la tarjeta de asistencia con cinco días 
de antelación, en las oficinas de la So
ciedad, avenida de José Antonio, núm. 4.

Madrid, 11 de m avo de 1953.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

5.042— P.

COM PAÑIA DE LOS FERROCARRILES 
DE MEDINA DEL CAMPO A ZAM O RA 

Y  DE ORENSE A VIG O

Se pone enconocim iento de los señores 
bonistas de esta Compañía que el sorteo 
de am ortización de bonos de la misma, 
correspondiente al presente ejercicio, ten
drá lugar el día 1 de junio próximo, á  las 
nueve de la mañana, en el dom icilio so
cial, Velázquez, núm. 47.

Madrid, 12 de mayo de 1953.—El Secre
tario general, (ilegible).

5.050— P.

SOCIEDAD PATRO N AL DE CARBO 
L E S , S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, y para dar cumplimiento a cuanto 
determinan los artículos 18 del Estatuto 
y *19 dei Reglam ento de esta Entidad, se 
convoca a los señares accionistas a Junta 
general ordinaria para el día 31 de ’ os 
corrientes, a las diez y media horas, en 
primera convocatoria, en el salón dé actos 
de Unión Carbonera, S. A., calle de Ca
rretas, núm. 25, con arreglo al siguiente 
orden del d ía :

1.° Lectura y aprobación del acta de ia 
Junta- general anterior.

2.° Lectura y aprobación, en su caso, 
de lá Memoria.

3.° Nom bram iento de la Junta revisora 
de cuentas,

4.° Renovación reglamentaria de car
gas.

5.° Gestiones y  proposiciones del Con
sejo y asuntos de trámite 1

6.° Ruegos, preguntas y proposiciones 
•de los señores accionistas.

De no reunirse número suficiente de

 accionistas, se celebrará la Junta, en se
gunda convocatoria, el día 1 de junio, a 
la misma hora y en el mismo loca l/

Madrid, 13 de mayo de 1953.—El Secre
tario, Emilio Enguita

5.052—P.

LATEX HISPANIA. S. A.
Delegación Comercial

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca a los señores accionistas 
de esta Com pañía a las Juntas generales 
que a continuación se expresan, a cele
brar en su dom icilio social, sito en la 
Riera de la Salud, núm. 15. de esta ciu
dad, el próximo día 30 de los corrientes, 
en primera convocatoria, y al día siguien
te, a las mismas horas, en su caso, de 
segunda convocatoria.

A las catorce horas. Junta general ordi
naria para deliberar y decidir sobre los 
extremos que com prende el artículo 23 de 
los Estatutos sociales y. elecció.i de censo
res de cuentas para el presente ejercicio 
social

A ías quince horas, Junta general ex
traordinaria, con la siguiente orden del 
d ia : M odificación de los Estatutos socia
les para su adaptación a la nueva Ley 
Reguladora de Sociedades Anónimas.

San Feliú de Llobregat a primero de 
mayo de mil novecientos cincuenta y 
tres.—El Secretario del Consejo de Admi
nistración, A. Peñarroja Escri.

5.056—P.

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA
Autorizado este Banco por el párrafo 

sexto del artículo 23 de la Ley de 2 qe 
diciembre de 1872 (hoy párrafo tercero del 
artículo sexto del Real Decreto-ley de 4 
de agosto de >928) para emitir cédulas hi
potecarias, ha dispuesto, en virtud de 
acuerdo adoptado por su Consejo de Ad
ministración, de conform idad con el De
creto de 9 de abril de 1949, crear, con fe
cha 6 de mayo de 1953, las siguientes cé
dulas :

«Doce series de 2.500 cédulas hipoteca
rias, de 5.000 pesetas nominales cada una, 
al interés anual de 4 por 100, exentas de 
todo impuesto, núm eros: 305.001 á 307.500. 
307.501 a 310.000, 310.001 a 312.500, 312.501 
a 315.000. 315.001 a 317.500, 317.501 a 
320.000. 320.001 a 322.500, 322.501 a 325.000 
325.001 a 327.500, 327.501 a 330.000, 330.001 
a 332.500 y 332.501 a 335.000.»

Todas estas cédulas se pondrán en c ir- 
culación, en armonía con las disposiciones 
anteriormente citadas.

Lo que se pone en conocim iento del pú- 
blicó, con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 28 del Reglam ento para la Orga
nización y Régimen de las Bolsas, de Co
mercio. •

Madrid, 12 de mayo de 1953.—-El Secre
tario, V G a  y M artínez de Velasco.

5.049— P.

HOTEL R ITZ . M ADRID, S. A.
J u n t a s  g e n e r a l e s

Cumpliendo lo dispuesto en los Estatu
tos sociales y en la vigente Lev de Régi
men Jurídico de Sociedades Anónimas, »e 
convoca a los señores accionistas a Junta 
general ordinaria para el dia 6 de junio 
próximo, a las dieciséis horas, en ei do
m icilio social, plaza de la Lealtad, núme
ro 5, moderno, para exam inar y aprobar, 
en su caso, la Memoria, e l . balance y las 
cuentas del ejercicio de 1952, y adoptar 
los acuerdos aue sean pertinentes con 
arreglo a las disposiciones oficiales.

Asimismo se convoca a Junta general 
extraordinaria, que se celebrará a conti
nuación de la ordinaria, con el siguiente 
orden del d ía : M odificación de los Esta
tutos y su adaptación a la vigente Ley de 
Régim en Jurídico de las Sociedades Anó
nimas.

Los señores accionistas con derecho a

asistir a estas Juntas depositarán sus títu
los o los resguardos bancaiios de los mis
mos. en la Caja Social hasta el día 1 de 
dicho mes, a más tardar.

Madrid. 13 de mayo de 1953.—El Con
sejo de Administración.

5.019--P.

CASA DEL LIBRO, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que se celebra
rá en el dom icilio social, ronda de San 
Pedro, núm. 3, el día 29 de mayo actual, 
a las doce horas, con arreglo al siguiente 
orden del d ía :

I. Lectura y aprobación, si procede, de 
la Memoria, balance y cuentas de pérdidas 
y ganancias, correspondientes al e jercicio  
de 1952;

II. Nom bram iento de censofles de
cuentas.

Igualmente se convoca a los señores ac
cionistas a la Junta general extraordina
ria, que el propio día y en el propio local, 
a las trece horas, se reunirá para tratar 
de la m odificación  de los Estatutos socia
les y su adaptación a la vigente Ley do 
Sociedades Anónimas.

Barcelona, 9 de mayo de 1953.—El Con* 
sejo de Administración.

5.047—P

COM PAÑIA DEL TRA N VIA ELECTRI
CO DE SAN SEBASTIAN A TOLOSA, 

SOCIEDAD A xNONIMA

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas para el día 30 de mayo co
rriente, a las dieciséis horas, en. el dom i
cilio social de Lasarte (Guipúzcoa), con el 
siguiente orden del d ía :

il.° Examen y aprobación, si procede; 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1952.

2.0 Distribución del saldo de la cuenta 
de pérdidas y ganancias del expresado 
ejercicio.

3.° Renovación de.Consejeros.
4,<* N om bram iento de censores dé 

cuentas para 1953.
Asimismo se convoca a Junta general 

extraordinaria de accionistas para e> m *s* 
mo día 30,* a las diecisiete horas y en el 
mism o lugar, para tratar y resolver sobre 
la m odificación del dom icilio de la Com 
pañía y del artículo tercero de los Esta
tutos sociales.

En el supuesto de no asistir a cualquiera 
de las Juntas la concurrencia de capital 
que, respectivamente, señalan los. artículos 
51 y 58 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
la Junta o  Juntas se celebraram en segun
da convocatoria al siguiente día 31 y en 
los mismos lugar y hora señalados ante
riormente. i

Lasarte, 5 de mayo de 1953.—Por el 
Consejo de Administración, Angel de Es¡r- 
coriaza.

5.018—P.

CONSTRUCCIONES URBANAS ARA- 
LAR, SOCIEDAD ANONIMA 

BILBAO

De conform idad con lo establecido en 
los artículos octavo y noveno de los Esta
tutos sociales, y en cumplimiento de lo 
prevenido en la Ley de 17 de ju lio de >1951, 
se convoca a Junta general ordinaria de 
accionistas, que tendrá lugar el día 31 de 
mayo actual, a las cuatro de la tarde, en 
primera convocatoria, y el* día 1 de junio, 
a la misma hora, en segunda convocato
ria. en el dom icilio social, con arreglo a l 
siguiente orden del d ía :

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del ejer
cicio.

2.°' Nombramiento de los accionistas
censores de cuentas.
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3.° Nombramiento de miembros del 
Consejo de Administración.

Bilbao, 9 de mayo de 1953.—El Presiden
te del Consejo de Administración.

5.015—P.

LA  CRUZ DEL CAMPO, S. A.

C o n v o c a t o r i a

«La  Cruz del Campo, S. A.», por acuerdo 
de su Consejo de Administración, convoca 
a sus señores accionistas' para celebrar 
Junta general ordinaria el pióximo día 29 
del corriente mes, a las cinco de la tarde, 
en primera convocatoria, y el dia 30 del 
mismo mes e igual hora, en segunda, en 
su domicilio, calle Oriente, núm. 141, para 
tratar los asuntos contenidos en el siguien
te orden dei día:

1.° Lectura y aprobación del acta an
terior

2.y Memoria y balance correspondien
te al ejercicio 1952.

3.° Designación de censores de cuentas 
para el ejercicio 1953.

Sevilla, 12 de mayo de 1953.—El Secre
tario, José Maria Escribano.

5.033— P.

AERO NAU TICA IND U STRIAL, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, de conformidad con lo. previsto 
por el articulo 17 de sus Estatutos, na 
acordado convocar a los señores accionis
tas a Junta general ordinaria, que se ce
lebrará, en primera convocatoria, el dia 
5 de junio próximo, a las s.'s de la tarde, 
en ei domicilio social, calle de Alcalá, nú
mero 10, sexto piso, y en segunda con
vócate ria, para el día 6 de junio, a la mis
ma hora y en dicho domicilio social, con 
arreglo al siguiente orden del día:

Primero.-r-Examen y aprobación, en su 
caso, de la gestión soda), balance y cuen
tas del ejercicio de 1952, y propuesta de 
aplicación de beneficios.

Segundo.—Nombramiento de censores de 
cuentas.

Se recuerda a los señores accionistas 
el cumplimiento de los requisitos del ar
tículo 20 de nuestros Estatutos sociales, 
a los efectos de concurrencia a la men
cionad,. Asamblea.

Madrid, 11 de mayo de 1953.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

5.051— P.

COM PAÑIA AND ALU ZA DE M IN A S  
SOCIEDAD AN O NIM A

M AD RID

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a Junta general de 
accionistas de esta Compañía, que con K  
doble carácter de ordinaria v extraordina
ria, se celebrará en el domicilio social, 
calle de Antonio Maura, 10. el día 5 ce 
junio del corriente año, a las 12,30. con 
arreglo al siguiente

Orden del día.

1.° Deliberación sobre las cuentas y ba
lance ai 31 de* diciembre de 1952, la Me- 
. .orla del Consejo de Administración a 
la Junta, resumiendo las operaciones en 
dicho ejercicio, y la gestión del Consejo 
durante el mismo.

2.° Destino de los beneficios,
3.° Renovación y acuerdos estatutarios 

relativos al Consejo.
4.° Nombramiento de c e n s o r e s  da 

cuentas.
5.0 Adaptación de los Estatutos socia

les a la Ley de Régimen Jurídico de Socie
dades Anónimas.

Los señores accionistas al portador de
berán depositar sus-acciones 0 resguardos 
bancarios de depósito de la misma en el 
domicilio social, antes de la reunión den
tro del plazo legal. A l realizar dicho de

pósito les será entregada la tarjeta de 
admisión a la Junta.

Madrid, 13 de mayo de 1953.—Compañía 
Andaluza de Minas, S, A., el Consejero- 
Delegado, L. Lamana.

5.053— P.

ISLEÑA M A R IT IM A , S. A.

Convoca a Junta general ordinaria de 
accionistas, en su domicilio social. Ma
drid, Alcalá, 53, a las doce y media ho
ras del dia 3 del'próxim o mes de junio, 
para examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria y cuentas del ejercicio de 
1952, distribución de beneficios y nombra
miento de Censores ¿e-cuentas.

Madrid, 13 de mayo de 1953.—-El Con
sejo de Administración.

2.308—P

COMUNIDAD DE PRODUCTORES, S. A.

Se convoca Junta general ordinaria de 
accionistas para el día 25 del actual, a las 
doce y media de su mañana, en el domi
cilio social de la Entidad, a fin de apro
bar balance y cuentas del ejercicio de 
1952 y asuntos varios.

León, 11 de mayo de 1953.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

2.300—P.

LASA Y  AZCOAGA, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
y extraordinaria de los señores accionis
tas, a celebrarse en el domicilio social el 
día 23 de mayo, a las dieciocho horas, y 
la subsidiaria, el día 29 de mayo, a la 
misma hora, para tratar cuanto corres
ponde por Estatutos en relación al ejer
cicio de 1952 y para modificar los Esta
tutos y adaptarlos a la nueva Ley de So
ciedades Anónimas.

Eibar, 11 de mayo de 1953.— Por el Con
sejo de Administración, el Secretario.

2.298—P.

SOCIEDAD AN O NIM A CLEMENT 
M A R O T

M A T A R O

El Consejo de Administración, de acuer
do con los Estatutos, convoca a los seño
res accionistas para celebrar Junta ge
neral ordinaria, que tendrá lugar el día 
28 de mavo,, a las once de la mañana, en 
el domicilio social, Primera Bandera' de 
Falange de Cataluña, s/n., bajo el si
guiente orden.del día

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
del balance y las cuentas del ejerci
cio 1952.

2.° Memoria del Presidente del Conse
jo de Administración.

Los accionistas que deseen asistir á la 
Junta deberán depositar sus acciones dos 
días antes de la misma en el domicilio 
social.

Mataró, 11 de mavo de 1953.—El Con
sejo de Administración.

2.296— P.

C O LO RIF IC IO, S. A.

De acuerdo con lo previsto en los Es
tatutos sociales, y en cumplimiento de 
la Ley de Sociedades Anónimas vigentes, 
se convoca a los accionistas a la Junta 
general ordinaria, que-tendrá lugar el 
día 28 del corriente, a las diecisiete ho
ras, e n , el domicilio social, calle Caspe, 
número 112, para, tratar del ejercicio 
1952.

Barcelona, 11 de mayo de 1953.— El Ge
rente.

2.295—P.
i

QUIM ICA ASTU RIANA. S. A.

De acuerdo con las disposiciones esta
tutarias, se convoca a la Junta general 
ordinaria de accionistas, que tendrá lu
gar el día 30 del corriente mes. a las cua
tro y media de la tarde, en el domicilio 
social, para deliberar sobre los asuntos 
siguientes:

1.° Aprobar la Memoria, balance y 
cuentas del ejercicio 1952, asi como los 
actos realizados por el Consejo de Ad
ministración durante este período.

2° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1953.

Asimismo se convoca a los señores ac
cionistas para Junta general extraordi
naria. que se celebrará a continuación de 
la ordinaria, para tratar de la adaptación 
de los Estatutos de la Sociedad a la Ley 
sobre Régimen Jurídico de Sociedades 
Anónimas.

Para justificar el derecho de asisten
cia. los señores accionistas depositarán 
en la casa social, antes de lgs veinticua
tro horas anteriores a la de celebración 
de la Junta, los resguardos de inscrinción 
de sus acciones nominativas o los de los 
Bancos donde las tengan depositadas.

Ovi°do, mnvo de 1953.—El Consejo de 
Administración.

2Í281-P.

«ESPAÑA, S. A., COM PAÑIA NACIO NAL 
DE SEGUROS»

C o n v o c a t o r i a  d e  J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Por acuerdo* del Consejo de Adminis
tración se convoca a los señores accionis
tas a Junta general ordinaria, que se 
celebrará en el domicilio social, a las 
doce y media de la mañana del día 27 
del corriente, en primera convocatoria, 
y a la misma hora del día 28 en segunda, 
para la lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas co
rrespondientes al ejercicio de 1952, de la 
distribución de beneficios y de los demás 
acuerdos propuestos por el Consejo.

Entre los acuerdos- que propondrá a la 
Junta el Consejo figura el de modificar 
los estatutos sociales y adaptarlos a la 
Ley de Régimen Jurídico de las Socie
dades Anónimas, cumpliendo lo dispuesto 
en la disposición .transitoria 21 de di
cha Ley. '

Para facilitar la concurrencia de ac
ciones a la Junta se abonará a los ac
cionistas que envíen su representación o 
personalmente asistan, una prima d » 
cinco Pesetas por acción.

Madrid, 9 de mayo de 1953 — El Presi
dente del Consejo de Administración, el 
Conde de Limpias.

5.030-P.

CONSTRUCTORA IN M O B IL IA R IA  U R
BANIZAD O RA VASCO-ARAGONESA, 

SOCIEDAD ANO NIM A, 

«C. I. U. V. A. S. .A»

Convoca a los señores accionistas a 
Junta generál ordinaria y extraordinaria 
para el día 29 del corriente mes, a las 
cinco y media de la tarde, en el salón de 
actos de la Cámara de la Propiedad Ur
bana de Zaragoza (Costa, núm. 18), en 
primera convocatoria, y de no poderse 
^•on§tituir válidamente, en segunda, en 
ei rñismo lugar y hora del día siguiente.

Podrán concurrir a dicha Junta los se
ñores accionistas poseedores de un mí
nimo de diez acciones, que deberán de
positar en la Caja social, en la Central 
del Banco de Bilbao o en la sucursal del 
mismo en esta plaza con cinco días de 
antelación al de la celebración de la 
Junta.

Se someterá a la deliberación de la 
Junta: Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio 1952, renovación parcial del
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Consejo, nombramiento de censores de 
cuernas para 1953. reforma y adaptación 
da los Estatutos a la Ley de 17’ de julio 
de 1951 y propuesta de disminución de 
capital.

Zaragoza, 13 de mayo de 1953.—El Se
cretario, Manuel Salazar Simpsón-La^ 
combe.

2.284-P.

IN M O B IL IA R IA  EL CARMEN, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a los señores accionis
tas a Junta, general ordinaria que se ce
lebrará el día 29 de mayo, a las once de 
la mañana, en el Salón Verde del edificio 
propiedad de la Sociedad, sito en el pa
seo de la Castellana, núm. 55, para la 
aprobación, en su caso, de las cuentas 
y balance del ejercicio anterior y modi
ficación del Consejo de Administración.

Los documentos e informe emitido por 
los accionistas censores estarán de mani
fiesto en las oficinas de la Sociedad, pla- 
7.a de Santa Bárbara, núm. 8, para exa
men de los accionistas, desde el día 14 
próximo nasta la celebración de la Junta.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a

Igualmente se convoca a Junta general 
extraordinaria, a las dpce de la mañana, 
ti el mismo día 29 de mayo, en el men
cionado local, con arreglo al siguiente 
orden del oía:

Reforma de los Estatutos sociales para 
adaptarlos-a la vigente Ley de Sociedades 
Anónimas y modificación del articulo 5.

Los señores accionistas podrán recoger 
¡las tarjetas de asistencia a ambas Jun
tas en las citadas oficinas de la Sociedad 
hasta el día 28, previo depósito* de las 
acciones o resguardos bancarios que acre
diten su (jerecho.

Madrid, 5 de mayo de I953.r-El Conse- 
jjo-de Administración.

5.023-P.

E D ITO R IAL NOTICIERO, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria que tendrá lu
gar el día 26 de los corrientes, a las doce 
de la mañana, en su domicilio social, en 
primera convocatoria, para aprobar, si 
procede, la Memoria, balance del ejerci
cio -je 1952 y nombramiento de censores 
de cuentas para el ejercicio de 1953.

Si no hubiere suficiente capital v nú
mero de accionistas se celebrará en se
gunda convocatoria al día siguiente a la 
misma hora.

Asimismo se convoca a la Junta gene
ral extraordinaria, que se celebrará a con
tinuación de la ordinaria para la aproba
ción de la modificación de Estatutos para 
su adaptación a la Ley de 17 de julio 
de 1951, sobre Régimen Jurídico de So
ciedades Anónimas.

Zaragoza, 9 de mayo de 1953.—-El Se
cretario del Consejo de. Administración, 
Isidro Palos Iranzo.

2.285-P.

IZU ZQ U IZA  ARANA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a los señores accionis
tas de esta Sociedad a Junta general or
dinaria que se celebrará en el domicilio 
spcial (Zaraeoza, calle de los Sitios, nú
mero 8) el día 38 de mayo corriente, a las 
siete y media de la tard£, para tratar 

- del examen y aprobación, si procede, de la 
gestión, balance y cuentas del ejercicio 
de 1952, distribución de beneficios, desig
nación de censores de cuentas, ruegos y 
preguntas.

Asimismo se convoca a los señores ac

cionistas a Junta general extraordinaria 
que se celebrará el mismo día 28 de ma- 
vo, a continuación de la ordinaria, para 
la adaptación de los Estatutos sociales 
a la vigente Ley de Sociedades Anónimas

En caso de que por falta de asisten
cia. cualquiera de las Juntas generales 
ordinaria o extraordinaria, no pudiera 
celebrarse, tendrá lugar en segunda con
vocatoria y en el mismo domicilio el día 
29 del mismo mes, a las siete y media y 
ocho y media de la tarde, respectiva
mente.

Zaragoza, 8 de mayo de 1953.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

2.283-P. 

UNION QUIM ICA DEL CENTRO, S. A.

Convoca a sus accionistas a la Junta 
general extraordinaria que tendrá lugar 
en su domicilio social. Juan de Juanes, 
numero 6, el día 6 de junio, a las dieci
ocho horas, en prim era, convocatoria; o 
a: siguiente día hábil y a igual hora, 
en segunda, para adoptar los acuerdos 
conducentes a la realización de su ac
tivo y disolución, cumplimentando así lo 
establecido en la Ley sobre Régimen ju
rídico de Sociedades Anónimas en su ar
tículo 150 y lo preceptuado en el ar
tículo 26 de los Estatutos sociales.

4.966— P.

TUBOS LA PALM A, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a

El Presidente del Consejo de Adminis
tración convoca a los accionistas a la 
Junta- general extraordinaria que tendrá 
lugar el día 5 de junio, a las doce de 
la mañana, en primera convocatoria, en 
el domicilio social; si no se reúne el 
número determinado en la Ley, se cele
brará en segunda convocatoria al día 
siguiente, a la misma hora.

Orden del día: Examén de la situación 
a la vista de la paralización de las ac
tividades y de las reclamaciones en
tabladas. Adopción de acuerdos en rela
ción con los anteriores asuntos. Acordar 
lo procedente sobre la adaptación de los 
Estatutos de la Sociedad a la Ley de So
ciedades Anónimas. Ruegos y preguntas.

La Palma del Condado, 12 de mayo 
J9 5 3 .—El Presidente del Consejo de 

Administración.
4.963—P.

MONTAÑESA DE ELECTRICIDAD, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a Junta general ordi
naria de accionistas para el día 29 de 
mayo, a las cinco y media de la tarde, 
en las oficinas de Hijo_ de Rafael Obe
so, sitas en la calle Peñas Arriba. 1, de 
esta "plaza.

En el caso de que no concurriera nú
mero suficiente de accionistas, se cele
brará en segunda convocatoria a la mis
ma hora del siguiente día, en el mismo 
domicilio, para deliberar sobre los asun
tos siguientes:

a) Examen y aprobadón de la Me
moria, cuentas, . balance del ejercicio de 
195*2, distribución de beneficios corres
pondientes al mismo y gestión del Con
sejo.

’ b) Nombramiento de censores propie
tarios y suplentes para el ejercicio de 
1953.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a

Asimismo se convoca a Junta general 
extraordinaria, a. continuación de la or
dinaria, para el mismo dia 29 de mayo, 
en primera convocatoria, y, en su caso, 
para el día siguiente, en segunda convo

catoria, a las seis de la tarde, en el do
micilio indicado, para deliberar y acor
dar sobre:

Reforma de los Estatutos para adap
tarlos a. ]as disposiciones de la Lev de 
Régimen jurídico de las Sociedades Anó
nimas.

Reinosa. 11 de mayo de 1953.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

2.307—P.

S. A. TALLERES DE GUERNICA 

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo cuarto de nuestros Estatutos, 
se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a Junta general ordina-, 
ria, que tendrá lugar en las oficinas de 
la fábrica, en Guernica y Luno, el día 28 
del mes actual, a las cmco de la tar
de. con objeto de someter a su examen 
y aprobación si procede, la Memoria, ba
lance, cuentas de Pérdidas y Ganancias 
v distribución de beneficios del ejerci
cio de 1952. la renovación parcial del 
Consejo de Administración y el nombra
miento de accionistas censores de cuen- 
tas.

Los señores accionistas tendrán a ‘ u 
disposic ón. durante los quince dias an
teriores a la celebración de la Junta, el 
balance general, inventario, cuentas del 
ejercicio y el informe de los censores 
de cuentas.

Para tener derecho de asistencia s 
recuerda lo dispuesto en el articulo 20 
de los Estatutos.

Guernica. 9 de mayo de 1953.—E1 Pre
sidente del Consejo de Administración, 
José de Gandarias.

2.282— P.

PEDRO ALVAREZ, S. A. DE PRODUC
TOS QUIMICOS

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que tendrá lugar 
en el domicilio social, número 35, de la 
calle Blasco de Garay, d'e esta capital, el 
próximo día 23, a las dieciséis horas, y 
si procediere, en segunda convocatoria, el 
siguiente día 29. a la misma hora, bajo 
el siguiente orden del d ía :

l.o Examen y aprobación, en su caso, 
de las cuentas, balance y Memoria corres
pondientes al ejercicio de 1952.

2.° Resolver sobre distribución de be
neficios.

3.u Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1953.

Para tener ^erecho de asistencia y voto 
deberán los señores accionistas cumplir 
las condiciones exigidas 'por lo* artículos 
38 y 59 de la Ley Sociedades Anónimas, 
en relación con los 17 y 18 de los Estatu
tos sociales.

Madrid. 2 de mayo de 1953.—El Conse
jo,de Administración.

5.031— P.

S. A. R IO-CERAM ICA A L IC A N T IN A

Se convoca a Junta general ordinaria, 
en el domicilio social, Fernanflor, 6, cuar
to centro izquierda, para el próximo día 
29, a las siete y media d* Ia tard%, en 
primera convocatoria,: y en segqnda al 
siguiente dia 30, a la misma, hora, para 
examen y aprobación, si procede, de la 
Memoria, balance y cuentas del Ejercicio 
de 1952, nombramiento de Consejeros y 
censores de cuentas.

A continuación de la Junta general or
dinaria se celebrará la Junta general ex
traordinaria, para modificación de l°s Es
tatutos, adaptándolos a la vigente Ley de 
Régimen Jurídico de Sociedades Anónimas

L ok señores accionistas con derecho de 
asistencia deberán proveerse de la corres
pondiente tarjeta, mediante la que podrán
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delegar su representación en otro accio
nista.

Madrid, 12 de mayo de 1953.—El Secre
tario del Consejo de Administración. 

5.047—P.

LA EDITORIAL CATOLICA, S. A

J u n t a s  g e n e r a l e s  o r d in a r ia  y  e x t r a 
o r d in a r ia

De acuerdo con los Estatutos sociales, 
el Consejo de Administración convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas 
para el viernes, día 12 del próximo mes de 
junio, a las siete de la tarde, en el domi
cilio social (Alfonso XI, 4. Madrid), en 
primera convocatoria, y en segunda con
vocatoria para el sábado siguiente, día 13, 
a la misma hora y en el mismo lugar, a 
fin de someter a su aprobación la Memo
ria y el balance del ejercicio económico 
de 1952.

Igualmente convoca a Junta general 
extraordinaria para el citado viernes, día 
12 de jumo próximo, a las siete y media 
de )a tarde y también en el domicilio so- 

v cial en primera convocatoria, y si fuera 
necesario, en segunda convocatoria, para 
el día siguiente, a la misma hora y en el 
mismo lugar, para adaptar los Estatutos 
sociales a la Ley de Sociedades Anónimas, 
de 17 de julio de 1951.

Para concurrir a dichas Juntas es nece
sario acreditar el derecho correspondiente 
mediante certificado, con referencia al li
bro-registro de acciones, según lo dispues
to en el artículo 34 de los Estatutos so
ciales. Dicho certificado, que servirá de 
tarjeta de admisión, podrá recogerse en la 
Oficina de accionistas hasta cuarenta y 
ocho horas antes de la señalada para la 
reunión.

Los señores accionistas podrán delegar 
su representación para las Juntas gene
rales ordinaria y extraordinaria en otro 
accionista que se provea de la correspon
diente tarjeta de admisión.

Madrid.. 13 de mayo de 1953.—El Presi
dente del Consejo de Administración, José 
SinuéR y Urbiola.—El Secretario, Alfredo 
López Martínez.

2.303—P.

MAQUINAS DE CONTABILIDAD, S. A.
«Máquinas de Contabilidad, S. A.» con

voca. con arreglo a los Estatutos sociales, 
Junta general de accionistas, .ordinaria, 
para el di<a 27 del corriente mes, a las 
cinco y-media de la tarde, en su domicilio 
social, avenida de Calvo Sotelo, número 12, 
Madrid, con el siguiente orden qel d ía :

1.° Aprobación de balances y cuentas 
correspondientes al ejercicio de 1952.

2.° Ruegos y preguntas.
Madrid, 11 de mayo de 1953.
5.048—P.

PREVISION SANITARIA MADRILEÑA, 
SOCIEDAD ANONIMA

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia

Se convoca a todos los accionistas a 
Junta general extraordinaria, en el domi
cilio social, para el día 29 de mayo, a las 
veintidós treinta horas, en primera con
vocatoria, y, en su caso, parra el día si
guiente, en segunda convocatoria, a la 
misma hora y local, bajo eL siguiente'or
den del d ia :

1.® Nombramiento de nuevo Consejo de 
Administración.

2.° Reforma de los E s t a t u t o s  para 
adaptarlos a la vigente Ley de Régimen 
Jurídico de las Sociedades Anónimas, de 
17 de julio de 1951.

3.° Nombramiento de- accionistas cen
sores de cuentas para el Ejercicio de 1953.

4.¿ Ruegos y preguntas.
Madrid, 12 de mayo de 1953.—El Con

sejo de Administración.
5.039—P,

ADMINISTRACION DE JU ST IC IA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID

E dicto

En virtud de providencia del día de 
hoy, dictada por el sr. D. Acisclo Fer
nández Cairiedo, Magistrado,’ Juez de 
Primera Instancia número 19 de los de 
esta capital, en expediente promovido 
por el procurador don Aquiles Ullrich y 
Dotti, en nombre de don Pedro y doña Pi
lar Seoane Diana, sobre declaración de 
herederos abintestato de don Félix Diana 
Alvarez, natural d* Oviedo, hijo de Be
nito y de Juana, que falleció en esta ca
pital a la edad de ochenta años, el día 
8 de agosto de 1948: por medio del pre
sente, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 984 de la Ley Procesal Civil, 
se hac* Kaber el "fallecimiento sin testar 
de dicho causante, que la herencia del 
mismo la reclaman sus sobrinos carna
les, promoventes del procedimiento, y se 
llama a los que se crean con igual o me
jor derecho para que comparezcan *n el 
Juzgado a reclamarlo dentro del' plazo de 
treinta dias.

Dado en Madrid a cinco de mayo de 
mil novecientos cincuenta y tres.—El Se
cretario, Manuel Torres.—Visto bueno: 
El Juez de Primera Instancia, Acisclo 
Fernández.

5.009—A. J.

BARCELONA

E d ic to s

En virtud de ío acordado por ei señor 
Juez de Primera Instancia deí Juzgado 
número nueve de esta ciudad, en provi
dencia de esta fecha, por el presente se 
pone en conocimiento de cuantas personas 
pueda interesar, que por doña Pilar Pe- 
rallón de Antonio se solicita la declara
ción de fallecimiento de su esposo, don 
Higinio Campos Peñafiel, que desapare
ció en el frente del Segre durante la pa
sada Guerra de Liberación, el mes de 
septiembre de 1936. - .

Y a fin de que sirva de llamamiento a 
cuantas personas pueda interesar, en vir
tud de lo acordado, libro y firmo el pre
sente en Barcelona, a trece de enero de 
mil novecientos cincuenta y tres.—El Se
cretario (ilegible). ' .

2.294—A. J.

Por el presente se anuncia la solicitud 
de devolución qe fianza al que fué Pro
curador de los Tribunales de esta capital 
don José Cabañes Barba (fallecido), a fin 
de que dentro del término de seis meses 
puedan cuantos tengan reclamaciones 
pendientes contra dicho Procurador, pre
sentarlas con sus justificantes en la Se
cretaría de este Juzgado Decano.

Barcelona, 6' de mayo de 1953.—El Se
cretario, Felipe Ortuño,

4.952—A. J.

BADAJOZ

Don Santiago Fernández de Arévaló y 
Murillo Valdivia, Magistrado, Juez de 
Primera Instancia.de esta capital y su 
partido,
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado de Primera Instancia del 
Procurador don Rafael Bueno y Gómez 
dfi Lázaro, en ^nombre y representación 
de don Teófilo Rastrollo Caballero, se si
gue juicio declarativo de mayor cuantía. 
en cantidad de 93.900 pesetas contra do

ña Esperanza Hurtado Santibáñez. mayor 
de edad, casada, asistida de su esposo, 
don Conrado Calvo Borreguero, también 
mayor de edad, cuyo domicilio y parade
ro actual se ignora, si bien fueron veci
nos de Valverde de Leganés, y también 
parece residieron algún tiempo en Gijón, 
demanda que se ordena a obtener la re
solución del contrato de compraventa de 
la finca rústica «Olivar de la Sierra», de 
Valverde de Leganés, e indemnización de 
daños y perjuicios.

En dichos autos y en resolución de esta 
fecha se ha acordado emplazarla dicha 
demandada por medió de edictos, por.su 
ignorado paradero, para que dentro de 
nueve días improrrogables comparezca en 
los autos, . personándose en forma, bajo 
apercibimiento en otro caso de lo que 
hubiera lugar en derecho.

Dado en Badajoz a cuatro de mayo 
de mil novecientos cincuenta y tres—-El 
Juez. Santiago Fernández de Arévalo.— 
El secretario (ilegible),

5.054—A. J.

NOVELDA 
Don Romualto Catalá y Fernández de 

Palencia, Juez de Primera Instancia 
. de este partido:

Por el presente hago saber, a fines del 
articulo cuarto de la Lev de 26 de julio 
de 1922. que por proveído de esta fecha 
se ha tenido por solicitada la declaración 
del estado de suspensión de pagos del 
comerciante don Arcadio Mira Botella, 
Sucesor de «Viuda de Juan Mira Alen
da», domiciliado en Aspe, habiéndose 
nombrado interventores a don José Cor: 
tés Rico y don Fernando Esteban Fer
nández, Peritos Mercantiles, y al acree
dor don Tomás Candela Escalant.

Dado en Novelda a cinco de mayo de 
mil novecientos cincuenta y tres.—El 
Juez, Romualdo Catalá.—El Secretario 
Judicial P. S., Antonio Aznar.

5.023-A. J.

R E Q U I S I T O R I A S
6q1o npei el Oimiento de ser declarados re* 

beldés v de tncurrit en las dem ás res* 
vonsflbilidades legales \de no presentarse 
lo* procesado* o v e  a continuación se ex• 
presan en el niazo o v e  se tes tilo ó con -  
tar desde el dia de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial v ante  
el Juzgado o  Tribunal que se señala, se* 
les cita, llama v emplaza, encargándose 
a todas las autoridades v Agentes dé la 

. Policía Judicial procedan a la busca, cap-  
tura v conducción de aquéllos, bonién -  
dolos a disposición de dicdo Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Eniuioiainienio
C7i7ninal.

J u z g a d o s  c iv il e s

AGUIRRE GRACIA, Francisco; de 
veintitrés años, soltero, jornalero, hijo de 
Francisco y oe Carolina, natural y vecino 
de Santa Cruz de Múdela, y en la actua
lidad en ignorado paradero; procesado 
en sumario 203 de 1948, por robo ; com
parecerá dentro del término de diez dias 
ante el Juzgado de Instrucción de Val
depeñas (Ciudad Real).— (259) 1953.

J u z g ado s m il it a r e s

PEREZ LINARES, Antonio; de vein
tiocho años, hijo de Vicente y de Teresa, 
natural de Santa Pola( Alicante); proce
sado por haber faltado a concentración 
a la Caja de Recluta número 30 para 
su destino a Cuerpo.— (340) 1952.

FERRER ESCARZA, José; dé veinti
dós años, hijo de José y de María, natu
ral y vecino de Redován (Alicante); pro
cesado por haber faltado a concentración 
a la Caja de Recluta número 30 para 
su destino a cuerpo.— (341), 1952.

Comparecerán dentro del término qe 
diez días ante el Juez Instructor dom 
Antonio t^eón Domíngiuz, con destino en 
la citada Caja de Recluta.


